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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Biología 08032981

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Antropología Biológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Antropología Biológica por la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Biología y genética Nacional

CONVENIO

Ver convenio adjunto

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 13 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 8
78

96
90

55
38

43
86

82
00

80
38

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878969055384386820080388


Identificador : 4313344 Fecha : 01/07/2025

2 / 32

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Antropología Biológica
por la Universidad Autónoma de Barcelona y la
Universidad de Barcelona

Nacional Ver convenio adjunto Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Biología y genética

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Antropología Física y Forense

Especialidad en Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 12 21

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08071020 Facultad de Biociencias No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Biociencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032981 Facultad de Biología Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Biología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El máster en Antropología Biológica tiene como finalidad ofrecer a los graduados en ciencias experimentales y en humanidades una formación actuali-
zada sobre la diversidad humana, su origen, evolución e implicaciones biomédicas.
· Proporcionar al alumno un sólido conocimiento sobre los mecanismos de generación y mantenimiento de la diversidad humana fenotípica y genética.

· Capacitar al estudiante para que pueda llevar a cabo mediciones y comparaciones estadísticas para el análisis de la diversidad humana y sus implicaciones bioló-
gicas y sociales.
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· Formar a los estudiantes para el ejercicio de profesiones que requieran de conocimientos en esta disciplina como es el caso de laboratorios de genética humana,
laboratorios de identificación forense, laboratorios y empresas de arqueología y paleontología, centros de investigación en evolución humana, genética de pobla-
ciones humanas y epidemiología.

· Conocer las implicaciones bioéticas derivadas del estudio de muestras y datos provenientes de poblaciones humanas.

1.11.b) Objetivos formativos de las especialidades

El Máster en Antropología Biológica presenta dos especialidades: 1) Antropología Física y Forense y 2) Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas

Objetivos formativos de la Especialidad en Antropología Física y Forense

La especialidad de Antropología Física y Forense tiene el objetivo de proporcionar a los estudiantes los conocimientos, habilidades y competencias re-
lacionadas con el estudio de la diversidad biológica de las poblaciones humanas, actuales y pretéritas, aplicado a las investigaciones y análisis del ám-
bito de la Evolución Humana, Osteoarqueología y Antropología Forense.

Los objetivos formativos de esta especialidad son:
· Comprender las hipótesis y controversias en evolución humana: Conocer y debatir sobre los argumentos científicos y las corrientes de pensamiento relacionadas

con la diversificación de los homínidos.
· Analizar la diversidad de fósiles del linaje de los homínidos y su situación evolutiva: Evaluar la diversidad de materiales fósiles en nuestro entorno geográfico

basándose en las evidencias disponibles y el debate científico.
· Aplicar técnicas de antropometría esquelética y forense: Conocer y utilizar técnicas de osteobiografía, odontología forense y dactiloscopia para la identificación

de víctimas.
· Realizar diagnósticos y estudios del perfil biológico: Aplicar métodos para establecer perfiles biológicos (edad, sexo, estatura, origen) y reconocer características

individualizadoras, patologías y lesiones en restos esqueléticos humanos.
· Adquirir conocimientos de osteología comparada y tafonomía: Proporcionar herramientas para estudios tafonómicos y antropológicos de campo, incluyendo la

identificación de procesos tafonómicos y la toma de muestras para análisis físico-químicos y moleculares.

Objetivos formativos de la Especialidad en Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas

La especialidad de Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas tiene el objetivo de proporcionar a los estudiantes los conocimientos, habilidades y
competencias relacionadas con el estudio de la diversidad biológica de las poblaciones humanas, aplicado a las investigaciones biomédicas del ámbito
de la Epidemiología Genética, Genética Humana y Genética de Poblaciones.

Los objetivos formativos de esta especialidad son:
· Comprender las nuevas metodologías citogenéticas, genómicas y epigenómicas utilizadas para la comprensión del binomio salud-enfermedad, así como el estu-

dio de la variabilidad humana normal.
· Conocer y saber acceder a todos los repositorios de datos genómicos humanos utilizados en el ámbito de la Antropología Biológica.

· Aplicar los fundamentos metodológicos para el análisis bioinformático de datos genéticos masivos para su aplicación en estudios de genética humana, genética
de poblaciones y epidemiologia genètica

· Entender la implicación de los factores de riesgo genético y ambiental, así como su interacción, en la etiologia de las enfermedades complejas.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales de los ámbitos de investigación / docencia, así como otros ámbitos que requieran conocimientos en Antropología Biológica.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social, de salud y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Antropología Biológica con la
finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Defender un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación. TIPO: Competencias

C03 - Identificar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Antropología Biológica y en la
gestión de muestras y datos. TIPO: Competencias

C04 - Generar una dinámica eficiente y coordinada de trabajo, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO: Competencias

C05 - Integrar conocimientos y habilidades referidas a técnicas instrumentales, informáticas, analíticas y moleculares para afrontar
con seguridad situaciones prácticas en un laboratorio y en el trabajo de campo. TIPO: Competencias

C06 - Combinar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Antropología
Biológica. TIPO: Competencias

C07 - Reunir habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones globales
y de razonamiento experto en el ámbito de la Antropología Biológica. TIPO: Competencias
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C08 - Integrar los conocimientos en Antropología Biológica a la práctica de la profesión en el ámbito de la investigación biomédica,
forense, bioarqueológica, en evolución y ecología humana, docencia o comunicación científica. TIPO: Competencias

H01 - Demostrar dominio del lenguaje especializado oralmente y por escrito, en catalán y/o castellano, e inglés, en el ámbito de las
Biociencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información de forma crítica y responsable en el contexto de trabajos de investigación en
Antropología Biológica TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Relacionar conceptos básicos del ámbito de la Antropologia Biológica con su aplicación metodológica práctica en el trabajo
experimental y de campo. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar técnicas estadísticas y/o bioinformáticas para la comprensión de la variabilidad biológica humana TIPO: Habilidades
o destrezas

H05 - Aplicar estrategias de actuación y protocolos en la práctica profesional de la Antropología Biológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Preparar informes científico-técnicos para la práctica profesional orientados a instituciones o peritajes en el ámbito social,
judicial y en salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Interpretar resultados fruto del análisis de datos en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Desarrollar buenas prácticas en el trabajo de laboratorio y de campo en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO:
Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar información y datos provinientes de diferentes ámbitos disciplinarios (ciencias experimentales, sociales y
humanidades) para la interpretación de los resultados de la investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Describir la diversidad biológica de las poblaciones humanas a nivel fenotípico y genético TIPO: Conocimientos o
contenidos

K02 - Identificar los mecanismos moleculares generadores de la diversidad y sus implicaciones en la salud y el bienestar de la
poblaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Distinguir los diferentes mecanismos adaptativos generadores de la diversidad humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer la importancia de los mecanismos de interacción genes- ambiente- cultura en la diversidad biológica, en la salud y
en la demografía de las poblaciones humanas TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Seleccionar los métodos estadísticos y de análisis de datos adecuados para el estudio en el ámbito de la Antropología
Biológica TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la estructura y apartados de un artículo científico y/o un trabajo de investigación en el ámbito de la Antropología
Biológica TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir el origen, distribución geográfica y características de historia de vida de las poblaciones humanas a lo largo de
nuestra historia evolutiva TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Reconocer las implicaciones éticas relacionadas con el estudio y manipulación de datos y muestras de poblaciones humanos
TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

1) El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en la Normativa de acceso y admisión a en-
señanzas de màster universitario de la Universidad de Barcelona.

2) Titulaciones de acceso al màster:

Titulaciones de acceso específicas: grados en Biología, Biotecnología, Ciencias Biomédicas, Bioquímica, Genética.

Titulaciones de acceso afines: grados en Odontología, Farmacia, Nutrición Humana y Dietética, Medicina, Ciencias de la actividad física y del depor-
te, Arqueología, Psicología, Geología, Antropología Social o Cultural, Prehistoria.
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3) Posibilidad de acceso al máster con matrícula condicionada

De acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021, excepcionalmente podrán acceder a este máster estudiantes que estén cursando una titulación uni-
versitaria de grado en la UB si únicamente les quedan por superar el trabajo final de grado, y como máximo hasta a 9 créditos (incluidos los créditos
pendientes de reconocimiento o la exigencia de superar un determinado nivel de idioma extranjero para poder obtener el título). Los estudiantes que
accedan por esta vía no podrán obtener el título de máster si previamente no han obtenido el título universitario oficial de grado.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Poseer y acreditar un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integran-
te del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) o de terceros países. Asimismo, podrán acceder los/las titulados/as conforme a sistemas edu-
cativos ajenos al EEES sin necesidad de homologar sus títulos, previa comprobación que éstos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El ac-
ceso por esta vía no implica la homologación del título previo de que esté en posesión el/la interesado/a, ni su reconocimiento para otros efectos.

Requisito lingüístico: Dado que la docencia se realiza en español e inglés , y con el fin de asegurar que el alumnado sea capaz de seguir todas las ac-
tividades formativas, se exigirá para la admisión, la acreditación de un nivel mínimo equivalente a B2 de ambos idiomas. Si no se puede certificar el ni-
vel de español, se puede realizar una entrevista para asegurar que se tienen los conocimientos necesarios del idioma para poder seguir correctamente
el máster.

Criterios de selección:

1) Titulación de Grado (50%), siendo las titulaciones de acceso al máster, tanto las de las ciencias experimentales (especialidades biológicas, biomé-
dicas y médicas, así como ciencias de la tierra) (titulaciones de acceso específicas), como las de las de humanidades (geografía e historia, prehistoria,
arqueología, psicología) (titulaciones de acceso afines). La interdisciplinariedad que existe entre las ciencias experimentales y las humanidades en el
área de la Antropología Biológica hacen necesaria la inclusión de ambos campos del conocimiento.

2) Manifestación del interés en la formación en el ámbito del máster indicando la especialidad que se desea cursar, motivaciones para cursar el
máster, materias optativas que escogería y el ámbito profesional o investigador al que se desea acceder una vez acabada la titulación (20%).

3) Expediente académico del grado (20%), que servirá para destacar a los estudiantes con mejores expedientes y posibilidades de acceso a becas
de formación.

4) Otras titulaciones y formación complementaria realizada (10%).

Se podrán asignar a efectos de la admisión del máster, la necesidad de realizar complementos formativos (según el RD 861/2010) con finalidad ni-
veladora independientes de los créditos propios del máster. Los estudiantes procedentes de titulaciones de humanidades o ciencias sociales (Titulacio-
nes de acceso afines) tendrán que realizar las dos asignaturas de complementos formativos: 1) Conocimientos básicos en Antropología Biológica: con-
ceptos clave (3 ECTS); 2) Conocimientos básicos en Antropología Biológica: técnicas instrumentales (3 ECTS). En caso que aporten documentación
que acredite su formación previa en los conceptos contemplados por las asignaturas de complementos formativos pueden quedar exentos. Las asigna-
turas de complementos formativos deberán realizarse y superarse antes del inicio de las clases del Máster.

La Comisión Coordinadora del Máster delegará la evaluación de las solicitudes a los/las coordinadores del máster (UB y UAB), que se reunirán en los
periodos previos a la matriculación y harán pública la lista de admitidos y excluidos en cada periodo de matriculación.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.
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La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Biologia.

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del progra-
ma, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica como en la de la Facultad de Biologia (UB).

El Máster en Antropología Biológica no contempla programas específicos de movilidad, ya que en su Plan de Estudios no prevé una movilidad fuera de
Cataluña. Sin embargo, aquellos estudiantes, que por propia voluntad, deseen llevar cabo su Trabajo Final de Máster fuera de este ámbito, mediante
la participación de la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la Facultad de Biología de la UB, les facilitamos los contactos, y gestiones para
aprovechar el Programa Erasmus Plus Prácticas para aprovechar al máximo las facilidades de movilidad dentro del Espacio Europeo de Educación
Superior. La ORI gestiona los Convenios-Acuerdos con los centros y también ayuda en la gestión del Proyecto Formativo. La coordinación del TFM es
la responsable última de la aceptación de los grupos y centros receptores, así como los proyectos formativos (bajo criterios de adecuación al área de
la Inmunología) de los estudiantes que se acogen a este tipo de movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: PRINCIPIOS DE ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diversidad humana I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diversidad humana II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis estadístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Describir la diversidad biológica de las poblaciones humanas a nivel fenotípico y genético TIPO: Conocimientos o
contenidos

K03 - Distinguir los diferentes mecanismos adaptativos generadores de la diversidad humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Seleccionar los métodos estadísticos y de análisis de datos adecuados para el estudio en el ámbito de la Antropología
Biológica TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer la estructura y apartados de un artículo científico y/o un trabajo de investigación en el ámbito de la Antropología
Biológica TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Defender un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación. TIPO: Competencias

C03 - Identificar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Antropología Biológica y en la
gestión de muestras y datos. TIPO: Competencias

H04 - Utilizar técnicas estadísticas y/o bioinformáticas para la comprensión de la variabilidad biológica humana TIPO: Habilidades
o destrezas

H07 - Interpretar resultados fruto del análisis de datos en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y FORENSE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos de identificación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tafonomía y Antropología de campo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Osteología y Antropología Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evolución Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas Biométricas y Antropométricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H08 - Desarrollar buenas prácticas en el trabajo de laboratorio y de campo en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO:
Habilidades o destrezas

K08 - Reconocer las implicaciones éticas relacionadas con el estudio y manipulación de datos y muestras de poblaciones humanos
TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir el origen, distribución geográfica y características de historia de vida de las poblaciones humanas a lo largo de
nuestra historia evolutiva TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Generar una dinámica eficiente y coordinada de trabajo, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO: Competencias

C05 - Integrar conocimientos y habilidades referidas a técnicas instrumentales, informáticas, analíticas y moleculares para afrontar
con seguridad situaciones prácticas en un laboratorio y en el trabajo de campo. TIPO: Competencias

C08 - Integrar los conocimientos en Antropología Biológica a la práctica de la profesión en el ámbito de la investigación biomédica,
forense, bioarqueológica, en evolución y ecología humana, docencia o comunicación científica. TIPO: Competencias

H05 - Aplicar estrategias de actuación y protocolos en la práctica profesional de la Antropología Biológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Preparar informes científico-técnicos para la práctica profesional orientados a instituciones o peritajes en el ámbito social,
judicial y en salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: DIVERSIDAD HUMANA Y APLICACIONES BIOMÉDICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Genes, genomas y poblaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Epidemiología Genética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Genética Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos genéticos de enfermedades complejas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de datos genómicos
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H08 - Desarrollar buenas prácticas en el trabajo de laboratorio y de campo en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - Identificar los mecanismos moleculares generadores de la diversidad y sus implicaciones en la salud y el bienestar de la
poblaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer la importancia de los mecanismos de interacción genes- ambiente- cultura en la diversidad biológica, en la salud y
en la demografía de las poblaciones humanas TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Reconocer las implicaciones éticas relacionadas con el estudio y manipulación de datos y muestras de poblaciones humanos
TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Generar una dinámica eficiente y coordinada de trabajo, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el ámbito de la Antropología Biológica TIPO: Competencias

C05 - Integrar conocimientos y habilidades referidas a técnicas instrumentales, informáticas, analíticas y moleculares para afrontar
con seguridad situaciones prácticas en un laboratorio y en el trabajo de campo. TIPO: Competencias

H04 - Utilizar técnicas estadísticas y/o bioinformáticas para la comprensión de la variabilidad biológica humana TIPO: Habilidades
o destrezas

C08 - Integrar los conocimientos en Antropología Biológica a la práctica de la profesión en el ámbito de la investigación biomédica,
forense, bioarqueológica, en evolución y ecología humana, docencia o comunicación científica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PERSPECTIVAS EN ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Genética forense y Paleogenómica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropología de la alimentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Factores genéticos y ambientales de las enfermedades humanas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Morfometría geométrica: Análisis de la diversidad Morfológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Antropologia Demográfica y Reconstrucción de poblaciones antiguas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Primatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evolución Genómica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: De la teoría al proyecto de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K02 - Identificar los mecanismos moleculares generadores de la diversidad y sus implicaciones en la salud y el bienestar de la
poblaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Reconocer la importancia de los mecanismos de interacción genes- ambiente- cultura en la diversidad biológica, en la salud y
en la demografía de las poblaciones humanas TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir el origen, distribución geográfica y características de historia de vida de las poblaciones humanas a lo largo de
nuestra historia evolutiva TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Defender un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación. TIPO: Competencias

C06 - Combinar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Antropología
Biológica. TIPO: Competencias

H04 - Utilizar técnicas estadísticas y/o bioinformáticas para la comprensión de la variabilidad biológica humana TIPO: Habilidades
o destrezas
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H05 - Aplicar estrategias de actuación y protocolos en la práctica profesional de la Antropología Biológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Preparar informes científico-técnicos para la práctica profesional orientados a instituciones o peritajes en el ámbito social,
judicial y en salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 21 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H09 - Utilizar información y datos provinientes de diferentes ámbitos disciplinarios (ciencias experimentales, sociales y
humanidades) para la interpretación de los resultados de la investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

K08 - Reconocer las implicaciones éticas relacionadas con el estudio y manipulación de datos y muestras de poblaciones humanos
TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Evaluar el impacto social, de salud y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Antropología Biológica con la
finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C06 - Combinar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Antropología
Biológica. TIPO: Competencias

C07 - Reunir habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones globales
y de razonamiento experto en el ámbito de la Antropología Biológica. TIPO: Competencias

H03 - Relacionar conceptos básicos del ámbito de la Antropologia Biológica con su aplicación metodológica práctica en el trabajo
experimental y de campo. TIPO: Habilidades o destrezas

H01 - Demostrar dominio del lenguaje especializado oralmente y por escrito, en catalán y/o castellano, e inglés, en el ámbito de las
Biociencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Emplear las fuentes de información de forma crítica y responsable en el contexto de trabajos de investigación en
Antropología Biológica TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Los RAs previstos en cada una de las asignaturas se trabajan a partir de actividades formativas de diversa índole diseñadas de acuerdo con la tipolo-
gía de resultados que se pretende alcanzar.
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La Tabla adjunta resume las diferentes actividades formativas llevadas a cabo en las asignaturas del Máster y su relación con los RATs.

En todas las materias (excepción la materia 5, TFM) se llevan a cabo actividades de trabajo en equipo que permiten llevar a cabo actividades prácticas
y resolución de problemas. El trabajo de equipo se realiza principalmente en laboratorios y también en el trabajo de campo que se realiza en el yaci-
miento arqueológico del Conjunt monumental del Castell de Besora, relacionado con la materia 2.

En todas las materias se llevan a cabo actividades de exposición oral ya sea en el contexto de seminarios o three minute talks. Asimismo, los alumnos
llevan a cabo trabajos escritos, relacionados con informes del trabajo de campo o de prácticas, en las que han de trabajar y gestionar diversas fuentes
de información. Ambas actividades son tuteladas por el profesor, pero implican trabajo autónomo por parte del estudiante.

Las actividades de programación se vinculan especialmente con asignaturas de la materia 3 y 4, y en algunos casos con el TFM y se relacionan princi-
palmente con manejo de datos genéticos masivos o bases de datos epidemiológicas o biodemográficas.

Se realizan cuatro visitas guiadas, una vinculada a la materia 1 en que los alumnos van al Hospital Clínico para asistir a una disección del aparato lo-
comotor. Las otras tres están relacionadas con las materias 2, 3 y 4. Los alumnos visitan el Laboratorio de Osteoarqueología y Paleopatología del
Museu d#Arqueologia de Catalunya, la Unidad de Genómica del PRBB, y hacen una visita cultural por la Barcelona gótica, ilustrativa de los concep-
tos trabajados en clase.

Actividades formativas Modalidad  P / SP / V Dedicación del estudiante:#  -
Presencial#  - Trabajo dirigido#  -
Aprendizaje autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Trabajo en equipo (por parejas,

pequeños grupos, lluvia de ideas

.)

P Presencial, aprendizaje autónomo

y trabajo dirigido

K01, K02, K03, K04, K07, K08 H04, H05, H06, H08 C02, C05, C06, C08

Trabajo escrito (informe, memoria,

diario de campo, proyectos ...)

P Presencial, aprendizaje autónomo

y trabajo dirigido

K04, K06, K08 H04, H06 C01, C02, C03, C05, C06

Trabajo de programación (base de

datos, programa informático)

P Presencial y trabajo dirigido K02, K05 H03, H04 C05

Actividades de aplicación P Presencial y trabajo dirigido K04, K06 H04 C04

Resolución de problemas P Presencial y trabajo dirigido K02, K04, K07 H04, H09

Ejercicios prácticos P presencial K02 H04, H05, H06, H07, H08 C02, C04, C05, C08

Visita P presencial H08 C02, C04

Debate P presencial H05 C02

Exposición oral P Presencial, aprendizaje autónomo

y trabajo dirigido

K01, K02, K03, K07, K08 H01, H06 C02, C05, C06

Trabajo con fuentes de información

(búsqueda de información, lectura

de documentos, visualización de

vídeos...)

P Trabajo dirigido y aprendizaje au-

tónomo

K01, K02, K03 H02, H04, H06 C02

Aprendizaje autónomo P aprendizaje autónomo K08 H04 C07

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes más relevantes en el Máster se han resumido en la Tabla adjunta donde se relacionan las metodologías con los RATs, la
modalidad (presencial, semipresencial o virtual) y el tipo de dedicación del estudiante (presencial, trabajo dirigido o aprendizaje autónomo).

Las metodologías más utilizadas son las Clases Expositivas (clase magistral), las de Sesiones prácticas de laboratorio, campo e informática y los Se-
minarios por parte de expertos con experiencia profesional en algunas materias o los seminarios desarrollados por los estudiantes de manera autóno-
ma con supervisión del profesorado. De esta manera se combinan los conceptos teóricos, los prácticos y la integración de ambos, lo cual es indispen-
sable para el aprendizaje de las materias experimentales. Cuando los alumnos preparan los seminarios se ven obligados a profundizar de manera au-
tónoma en la temática a desarrollar y consultar y comprender la literatura científica y, adicionalmente, ser parte docente respecto al resto del alumna-
do.

Algunas asignaturas utilizan metodologías docentes basadas en el Aprendizaje basado en problemas o proyectos, lo cual suele ser muy enriquecedor
para el alumnado que pasa a ser una parte activa de su aprendizaje. En algunas asignaturas se desarrollan actividades de aula inversa o estudio de
casos.

Metodologías docentes Modalidad P / SP / V Dedicación del estudiante:#  -
Presencial - Trabajo dirigido -
Aprendiz. autónomo

Resultats d#aprenentatge (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magistral) P Presencial y trabajo dirigido K01, K02, K03, K04, K07 H04, H06 C02, C05, C06

Sesiones prácticas (laboratorio,

campo, informática, con documen-

tos, digitales...)

P Presencial K02, K04, K05, K07, K08 H04, H05, H06, H07, H08 C02, C04, C05, C08

Seminarios P Presencial y aprendizaje autónomo K01, K02, K03, K04, K06, K07,

K08

H04, H05, H06, H08 C06, C08

Aula inversa P Presencial y trabajo dirigido C02, C05

Estudio de casos P Presencial y trabajo dirigido K01, K03, K04 H06 C02

Aprendizaje basado en problemas P Presencial y trabajo dirigido K06 H06 C03, C06

Aprendizaje basado en proyectos P Presencial y aprendizaje autónomo K08 H01, H02, H03, H04, H09 C01, C02, C05, C06, C07

4.2.c) Trabajo de Fin de Máster
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https://www.uab.cat/web/seus/presentacio/presentacio-1345831858471.html
http://www.macbarcelona.cat/Recerca/Laboratori-d-osteoarqueologia-i-paleopatologia#:~:text=El%20laboratori%20d%27osteoarqueologia%20i%20paleopatalogia%20t%C3%A9%20cura%20de,el%20comportament%20dels%20homes%20i%20dones%20del%20passat.
http://www.macbarcelona.cat/Recerca/Laboratori-d-osteoarqueologia-i-paleopatologia#:~:text=El%20laboratori%20d%27osteoarqueologia%20i%20paleopatalogia%20t%C3%A9%20cura%20de,el%20comportament%20dels%20homes%20i%20dones%20del%20passat.
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El Trabajo Final de Máster será obligatorio y consistirá en un trabajo de investigación dirigido por un profesor del Máster que incluya un diseño y análi-
sis experimental en cualquiera de las áreas de la especialidad. Este trabajo podrá realizarse en colaboración con empresas externas a las universida-
des participantes y también en colaboración con instituciones de investigación de otros centros. En ambos casos, el trabajo será dirigido por una per-
sona del centro colaborador y la Comisión Coordinadora del Máster asignará al estudiante un Tutor que velará por el correcto desarrollo del trabajo en
la entidad externa.

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Memoria de Trabajo individual K08 H01, H02, H03, H09 C01, C06, C07

Defensa y argumentación del TFM K08 H01, H02, H03, H09 C01, C06, C07

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

El sistema de evaluación de todas las asignaturas del máster se basa en la evaluación continua. Así, cada asignatura dispone de diversos métodos de
evaluación que están relacionados con los resultados de aprendizaje de la misma. La tabla adjunta muestra el listado de los diversos sistemas y activi-
dades de evaluación y su relación con los RAs. El examen téorico-práctico se utiliza en todas las materias obligatorias y optativas con el propósito de
evaluar no solo los conocimientos básicos que los estudiantes deben tener al terminar el máster, sino también habilidades y competencias a nivel in-
dividual. A modo de ejemplo, en algunas asignaturas se realiza un examen práctico individual en que los estudiantes deben demostrar no solo conoci-
mientos, sino también habilidades y competencias. La evaluación de exposiciones orales, principalmente en equipo se realiza tanto en las materias 1,
3 y 4 y permite evaluar competencias y habilidades comunicativas y de trabajo de equipo, entre otras. Las sesiones prácticas de laboratorio y de cam-
po que se realizan en todas las materias se evalúan a partir de la entrega de memorias de trabajo, individuales y/o en equipo. También son importan-
tes en el sistema de evaluación de todas las materias la resolución de problemas y participación y asistencia en las clases y fórums de debate. En el
caso específico del TFM, la evaluación consiste principalmente en la evaluación de la memoria de trabajo por parte del tutor/a y miembros del tribunal,
así como de la exposición oral y defensa, por parte del tribunal. Todos los sistemas de evaluación mencionados se llevan a cabo a partir de rúbricas de
evaluación, que están a disposición de los estudiantes para que conozcan previamente sobre qué y cómo se los evaluará.

Sistemas y actividades de eva-

luación

Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico / teorico-práctico K01, K02, K03, K07 H04, H06, H08 C02, C05

Cuestionario o test K07 C04

Mapa conceptual y similares K07

Resolución de problemas K02, K03, K05 H04, H07, H08 C05

Entrega de trabajos

Memoria de estudio de casos H08 C05

Memoria de trabajo (individual, en

grupo)

K01, K02, K04, K06, K07 H04, H05, H06, H08 C02, C03, C05, C06, C08

Informe de salida de camp H06 C04

Redacción de proyectos H04

Resúmenes, comentarios, rese-

ñas

K01, K03 C02

Memoria de prácticas H04, H05, H08 C04

Pruebas orales

Exposición oral de trabajos K01, K02, K03, K04, K08 H04, H05 C02, C05, C06

Instrumentos basados en la ob-

servación

Asistencia y participación en clase K02, K07, K08 C04, C05, C08

Participación en fórums de discu-

sión

K07

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster

El Trabajo de Fin de Máster (TFM)(21 ECTS) es un proyecto de investigación o un estudio que implica un ejercicio integrador de la formación recibida
por el alumnado a lo largo del Máster de Antropología Biológica. Este ejercicio comporta que los estudiantes apliquen los conocimientos, las habilida-
des, las actitudes y competencias adquiridas a lo largo del máster. El TFM se define como un trabajo autónomo e individual del estudiante bajo la su-
pervisión del director del trabajo.

El alumno i) establece una hipótesis de trabajo, ii) debe diseñar un experimento, iii) llevar a cabo el trabajo experimental en el laboratorio o en el cam-
po, iv) interpretar los resultados obtenidos y iv) acabar con la presentación de una memoria escrita y su defensa oral ante un tribunal.

La memoria del TFM será redactada por el estudiante siguiendo la normativa de TFM de la Comisión del Máster. La evaluación se lleva a cabo por
una comisión evaluadora formada por 3 profesores del máster. La comisión evaluará la memoria escrita, la defensa oral y la discusión, de acuerdo con
la rúbrica de evaluación. La memoria escrita corresponde al 50% de la nota y la exposición y defensa 30%. El 20 % restante lo aportará la nota que
haya indicado el director del trabajo en su rúbrica e informe.

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)
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https://www.dropbox.com/scl/fi/wd56giiaabr3nh4td593c/normativa_tfm-2024.pdf?rlkey=cvs7cs44b48ibcermwiitsonp&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/qvdnx8bguootced47ambu/rubricatfm_tribunal-Antro-Biol-2024.xlsx?rlkey=rs9eva8dkcpmvi9hyjvluvtri&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/2mgzxw4u1p5bi15x63mbn/rubricatfm_director-2024.xls?rlkey=6xtne3xtez732fr2f0oh8uuu4&dl=0
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878969055384386820080388
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Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Memoria de Trabajo individual K08 H01, H02, H03, H09 C01, C06, C07

Defensa y argumentación del TFM K08 H01, H02, H03, H09 C01, C06, C07

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este título no extingue ningún otro título, sino que modifica el plan de estudios y se aplicará el procedimiento de adaptación según lo que establece la
Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febre-
ro de 2020.

Cronograma de extinción del plan de estudios o asignaturas

Durante los cursos 25-26 a 26-27 coexistirán los dos Planes de Estudios. El Plan de Estudios actual impartido durante el curso 2024-25, y el nuevo
Plan que se iniciará el curso 2025-26.

Esto conlleva que los estudiantes que hayan iniciado el máster en cursos anteriores al 2025-26 y no hayan obtenido el Título en el curso en el que se
implantará el nuevo plan de estudios podrán optar a continuar con el plan de estudios iniciado, con un proceso de extinción de todas las asignaturas
en un máximo de dos años (con docencia adaptada al nuevo plan, ya que son asignaturas de mayor número de créditos- incluido el TFM -, cada asig-
natura se puede vincular según la tabla de equivalencias).

Asignatura Curso 2025-26 Curso 2026-27 Curso 2027-28

BIODIVERSIDAD HUMANA I Sin docencia Sin docencia Extinguida

BIODIVERSIDAD HUMANA II Sin docencia Sin docencia Extinguida

PRIMATOLOGÍA Y EVO-

LUCIÓN HUMANA

Sin docencia Sin docencia Extinguida

OSTEOLOGÍA Y AN-

TROPOLOGÍA FORENSE

Sin docencia Sin docencia Extinguida

LABORATORIO DE

BIOLOGÍA HUMANA I

Sin docencia Sin docencia Extinguida

LABORATORIO DE BIO-

LOGÍA HUMANA II

Sin docencia Sin docencia Extinguida

ANÁLISIS ESTADÍSTICO Y PRESEN-

TACIÓN DE RESULTADOS I

Sin docencia Sin docencia Extinguida

ANÁLISIS ESTADÍSTICO Y PRESEN-

TACIÓN DE RESULTADOS II

Sin docencia Sin docencia Extinguida

PRIMATOLOGÍA Sin docencia Sin docencia Extinguida

AVANCES EN EVOLUCIÓN HUMANA Extinguida Extinguida Extinguida

MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN Sin docencia Sin docencia Extinguida

TAFONOMÍA Y ANTRO-

POLOGÍA DE CAMPO

Sin docencia Sin docencia Extinguida

ANTROPOLOGÍA DEMOGRÁ-

FICA Y RECONSTRUCCIÓN

DE POBLACIONES ANTIGUAS

Sin docencia Sin docencia Extinguida

MORFOMETRÍA GEOMÉ-

TRICA: ANÁLISIS DE LA DI-

VERSIDAD MORFOLÓGICA

Sin docencia Sin docencia Extinguida

GENES, GENOMAS Y POBLACIONES Sin docencia Sin docencia Extinguida

EVOLUCIÓN MOLECULAR Sin docencia Sin docencia Extinguida

GENÉTICA DEL CÁNCER Sin docencia Sin docencia Extinguida

EPIDEMIOLOGÍA GENÉTICA I:

MÉTODOS Y APLICACIONES

Sin docencia Sin docencia Extinguida

EPIDEMIOLOGÍA GENÉTICA II:

DE LA TEORÍA AL DISEÑO DE UN

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Sin docencia Sin docencia Extinguida

TÉCNICAS MOLECULARES APLI-

CADAS A LA ANTROPOLOGÍA

Sin docencia Sin docencia Extinguida

GENÉTICA FORENSE Sin docencia Sin docencia Extinguida

ANTROPOLOGÍA DE

LA ALIMENTACIÓN

Sin docencia Sin docencia Extinguida
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AMBIENTE, POBLACIÓN Y EN-

FERMEDADES EMERGENTES

Extinguida Extinguida Extinguida

FACTORES GENÉTICOS Y

AMBIENTALES DE LAS EN-

FERMEDADES HUMANAS

Sin docencia Sin docencia Extinguida

TRABAJO FINAL DE MÁSTER Sin docencia Sin docencia Extinguida

ANÁLISIS NUMÉRICA DE LA

DIVERSIDAD MORFOLÓGICA

Extinguida Extinguida Extinguida

DEL GENOMA A LOS FENO-

TIPOS COMPLEJOS: AVAN-

CES METODOLÓGICOS

Extinguida Extinguida Extinguida

MODELOS GENÓMICOS DE PRE-

DICCIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA

Extinguida Extinguida Extinguida

TÉCNICAS MOLECU-

LARES AVANZADAS

Extinguida Extinguida Extinguida

Tabla de equivalencias entre asignaturas del anterior plan de estudios y el nuevo plan de estudios

Se propone considerar equivalentes las asignaturas que mantienen la denominación, asi como las que han modificado la denominación pero mantie-
nen contenidos, aunque en el nuevo plan de estudios tengan más carga lectiva.

Teniendo en cuenta el expediente de los alumnos a los que se ofrecerá la adaptación, el centro valorará si pasan al nuevo Plan de Estudios y como
queda reflejado en su expediente, dado que se reduce el número de créditos obligatorios y se aumenta el número de optativos.

PLAN ANTERIOR PLAN NUEVO

Asignatura Tipo Créditos Asignatura Tipo Créditos

Biodiversidad Humana I OB 2,5 Diversidad Humana I OB 3

Biodiversidad Humana I I OB 2,5 Diversidad Humana II OB 3

Primatología y Evolución Hu-

mana

OB 2,5 Evolución Humana OP 3

Osteología y Antropología

Forense

OB 2,5 Osteología y Antropología

Forense

OP 3

Laboratorio de Biología Hu-

mana I

OB 2,5 Técnicas Biométricas y An-

tropométricas

OP 3

Laboratorio de Biología Hu-

mana II

OB 2,5 Análisis de datos Genómicos OP 3

Análisis estadístico y presen-

tación de resultados I

OB 2,5 Análisis Estadístico OB 3

Análisis estadístico y presen-

tación de resultados II

OB 2,5 Métodos de Investigación OB 3

Primatología OP 2,5 Primatología OP 3

Métodos de identificación OP 2,5 Métodos de identificación OP 3

Tafonomía y Trabajo de cam-

po en Antropología

OP 2,5 Tafonomía y Antropología de

campo

OP 3

Antropología Demográfica y

reconstrucción de poblaciones

antiguas

OP 2,5 Antropología Demográfica y

reconstrucción de poblaciones

antiguas

OP 3

Morfometría geométrica:

Análisis de la diversidad mor-

fológica

OP 2,5 Morfometría geométrica:

Análisis de la diversidad mor-

fológica

OP 3

Genes, Genomas y Poblacio-

nes

OP 2,5 Genes, Genomas y Poblacio-

nes

OP 3

Evolución Molecular OP 2,5 Evolución Genómica OP 3

Genética del cáncer OP 2,5 Modelos genéticos de enfer-

medades complejas

OP 3

Epidemiología Genética I:

Métodos y Aplicac.

OP 2,5 Epidemiología Genética OP 3

Epidemiología Genética II: de

la teoría al diseño de proyec-

tos de investigación

OP 2,5 De la Teoría al Proyecto de

Investigación

OP 3

Técnicas Moleculares Aplica-

das en la Antropología

OP 2,5 Técnicas de Genética Huma-

na

OP 3

Genética Forense OP 2,5 Genética Forense y Paleoge-

nómica

OP 3

Antropología de la Alimenta-

ción

OP 2,5 Antropología de la Alimenta-

ción

OP 3

Factores Genéticos y ambien-

tales de las enfermedades hu-

manas

OP 2,5 Factores Genéticos y ambien-

tales de las enfermedades hu-

manas

OP 3

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311537-08032981 Máster Universitario en Biología Humana-Facultad de Biología

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/biologia/manual-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

UB:

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

## Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

# Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarro-
lla para estos colectivos.

# Un Portal de la Transparencia

# Presencia en las redes sociales

# Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implanta-
ción del plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.

# Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

# La facultad dispone de una página web (enlace) con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

UAB:

# Espacio general en la web de la universidad: este espacio contiene información actualizada, exhaustiva y pertinente, en catalán, castellano e in-
glés, de las características de las titulaciones, tanto de grados como de másteres universitarios, sus desarrollos operativos y resultados. Toda esta
información se presenta con un diseño y estructura comunes, para cada titulación, en lo que se conoce como ficha de la titulación. Esta ficha incor-
pora una pestaña de Calidad que contiene un apartado relacionado con toda la información de calidad de la titulación y un apartado al Sistema de In-
dicadores de Calidad (la titulación en cifras) que recoge los indicadores relevantes del título.

# Espacio de centro en la web de la universidad: la facultad dispone de un espacio propio en la web de la universidad donde incorpora la información
de interés del centro y de sus titulaciones. Ofrece información ampliada y complementaria de las titulaciones y coordinada con la información del espa-
cio general.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

C
SV

: 8
78

96
90

55
38

43
86

82
00

80
38

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s
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https://www.ub.edu/
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http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://web.ub.edu/es/web/informes-memories/memories
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
https://www.ub.edu/portal/web/biologia
https://www.uab.cat/web/estudiar-1345661720635.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/grau/oferta-de-graus/tots-els-graus-1345661751752.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/masters-i-postgraus/masters-oficials/per-ambits-1345663347587.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/l-oferta-de-masters-oficials/informacio-general/antropologia-biologica-1096480139517.html?param1=1096480220661
https://www.uab.cat/web/estudiar/graus/el-sistema-de-garantia-interna-de-qualitat-sgiq-de-la-facultat-de-biociencies-1345706055474.html
https://www.uab.cat/biociencies/
https://www.uab.cat/biociencies/
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Conveni Antropologia Biològica i addenda SIGNADA.pdf

HASH SHA1 :857CDFFE65E567790B1C4302E06C786BFE8656FB

Código CSV :839405341811275556055973
Ver Fichero: Conveni Antropologia Biològica i addenda SIGNADA.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificacio_Antropologia_Biologica.pdf

HASH SHA1 :E6D3108EB516DF9D0F45FB914BF3887B60532E0F

Código CSV :875526613408538214355461
Ver Fichero: Justificacio_Antropologia_Biologica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4 Planificación de las enseñanzas_rr.pdf

HASH SHA1 :D7E45F9798677768B72034E6C194BFC277D5EA21

Código CSV :870831081164170683130556
Ver Fichero: 4 Planificación de las enseñanzas_rr.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Personal académico y de apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 :B45D736071009437D0A0219DF45C8D3B2D6B88CB

Código CSV :807963647764010456261226
Ver Fichero: 5. Personal académico y de apoyo a la docencia.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :8DD624DCE7B3355FB9D9A115535C2F0AF512EA87

Código CSV :807964178560756125838804
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios_def.pdf

HASH SHA1 :74683D535FE570A7321BEBD9612900C17C8496B3

Código CSV :870818442947400776989462
Ver Fichero: 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios_def.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 :C74AAA862E7AFA64701444A8085B5C5313672529

Código CSV :830031645053821531208727
Ver Fichero: 7 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegació competències vicerrectora Política Acadèmica_V2.pdf

HASH SHA1 :2A6797F27122DCEEBD6EDF1BF73CFF89DC413DDC
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


El máster en Antropología Biológica consta de 60 ECTS, de los cuales 33 ECTS son 


obligatorios (12 ECTS en asignaturas comunes y 21 ECTS del Trabajo Final del Máster) y 27 


ECTS son optativos. La titulación consta de dos especialidades: i) Antropología Física y 


Forense y ii) Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas. Para optar a una de las dos 


especialidades de que consta el título, el estudiante deberá cursar los 15 ECTS de la materia 


de la especialidad escogida (materia 2 o 3), escogiendo el resto de cualquiera de las 


asignaturas de la materia optativa común (materia 4, 24 ECTS).  


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 


 Número de créditos 


Curso Semestre FB OB OP PAE TFM 
Total 


semestre 
Total curso 


1.º 
1r semestre - 12 15   27 


 
2º semestre - 0 12  21 33 


TOTAL DE CRÉDITOS       60 
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TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas.  


 
Máster Interuniversitario Antropología Biológica 


Créditos máster 60 


Modalidad del máster Presencial 


Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 


Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona 


Resum i distribució dels crèdits ECTS a cursar per l’estudiant: 


Tipos de créditos Créditos  Especialidades Créditos 


Obligatorios 12  E1 - Antropología Física i Forense 15 


Optativos 27  E2 - Diversitat Humana i Aplicacions 
Biomèdiques 


15 


Prácticas Externas Obligatorias ---    


Trabajo Final de Máster 21    


Créditos totales 60    


 
CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 


Materia Asignatura Tipología 
asignatura 


ECTS 


UB UAB 


Complements formatius CF 6 6 --- 


Conocimientos básicos en Antropología Biológica – Conceptos 
Clave  


CF 3 3 --- 


Conocimientos básicos en Antropología Biológica – Técnicas 
Instrumentales  


CF 3 3 --- 


Principios de Antropología Biológica OB 12 6 6 


Diversidad Humana I OB 3 3  


Diversidad Humana II OB 3  3 


Análisis Estadístico OB 3  3 


Métodos de Investigación OB 3 3  


Perspectivas en Antropología Biológica OT 24 12 12 


Genética Forense y Paleogenómica OT 3 --- 3 


Antropología de la Alimentación OT 3 3 --- 


Factores Genéticos y Ambientales de las Enfermedades 
Humanas  


OT 3 --- 3 


Morfometría geométrica: Análisis de la Diversidad Morfológica OT 3 3 --- 


Antropología Demográfica y Reconstrucción de Poblaciones 
Antiguas 


OT 3 3 --- 


Primatología OT 3 --- 3 


Evolució Genòmica OT 3 --- 3 


De la Teoría al Proyecto de Investigación OT 3 3 --- 


Antropología Física y Forense OT 15 3 12 


Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas OT 15 12 3 


Trabajo Final de Máster TFM 21 10.5 10.5 


Trabajo Final de Máster TFM 21 10.5 10.5 


 
TOTAL CRÈDITS ECTS OFERTATS A L’ALUMNE 


93 49,5 43,5 
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Especialidad 1 – Antropología Física y Forense 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


ECTS 
UB UAB 


Antropologia Física i Forense OT 15 3 12 


Evolución Humana OT 3 3 --- 


Métodos de Identificación  OT 3 --- 3 


Tafonomía y Antropología de Campo  OT 3 --- 3 


Osteología y Antropología Forense   OT 3 --- 3 


Técnicas Biométricas y Antropométricas OT 3 --- 3 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


15 3 12 


 


Especialidad 2 – Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura 


EC
TS UB UAB 


Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas OT 15 12 3 


Modelos Genéticos de Enfermedades Complejas OT 3 --- 3 


Epidemiología Genética  OT 3 3 --- 


Genes, Genomes y Poblaciones  OT 3 3 --- 


Técnicas de Genética Humana OT 3 3 --- 


Análisis de Datos Genómicos OT 3 3 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


15 12 3 


 


RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 


 Estructura común Especialidad 


1 


Especialidad 


2 


TFM* Prácticas Total 


créditos por 


Universidad 


% 


Participa-


ción 


CF ECTS 


OB 


ECTS 


OPT 


ECTS 


OPT_OB 


ECTS 


OPT_OB 


ECTS o 


% 


ECTS o %   


UB 6 6 15 3 12 10.5 --- 49,5 53,2% 


UAB --- 6 12 12 3 10.5 --- 43,5 46,8% 


TOTAL 6 12 27 15 15 21 --- 93 100% 
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Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 


PRIMER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Diversidad Humana I 3  OB Tafonomía y Antropología de 
Campo 


 3 OPT 


Diversidad Humana II 3  OB Métodos de identificación  3  OPT 


Análisis Estadístico 
3  OB Antropología demográfica y 


reconstrucción de poblaciones 
antiguas 


3  OPT 


Métodos de investigación 3  OB Primatología 3  OPT 


Osteología y Antropología 
Forense 


3  OPT 
Evolución Genómica 


3  OPT 


Evolución Humana 
3  OPT De la teoría al Proyecto de 


Investigación 
3  OPT 


Técnicas Biométricas y 
Antropométricas 


3  OPT Genética Forense y 
Paleogenómica 


3  OPT 


Análisis de Datos 
Genómicos 


3  OPT Factores Genéticos y 
Ambientales de las 
enfermedades humanas 


3  OPT 


Genes, genomas y 
poblaciones 


3  OPT 
Trabajo Fin de Máster 21 TFM 


Epidemiología Genética 3  OPT    


Técnicas de Genética 
Humana 


3  OPT    


Modelos genéticos de 
enfermedades complejas 


3  OPT      


Morfometría Geométrica: 
Análisis de la diversidad 
morfológica 


3  OPT    


Antropología de la 
Alimentación 


3  OPT    
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Tabla 4c. Estructura de las especialidades 


 


Denominación Asignaturas Semestre / 


Trimestre 


Créditos 


ECTS 


Especialidad en 


Antropología Física y 


Forense 


Osteología y Antropología Forense 


Evolución Humana 


Técnicas Biométricas y Antropométricas 


Tafonomía y Antropología de Campo 


Métodos de identificación 


1 


1 


1 


2 


2 


3 


3 


3 


3 


3 


Especialidad en 


Diversidad Humana y 


Aplicaciones 


Biomédicas 


Análisis de Datos Genómicos 


Genes, genomas y poblaciones 


Epidemiología Genética 


Técnicas de Genética Humana 


Modelos genéticos de enfermedades complejas 


1 


1 


1 


1 


1 


3 


3 


3 


3 


3 
 


Asignaturas que se ofrecen para completar el resto de créditos optativos de 


la titulación 


Semestre / 


Trimestre 


Créditos 


ECTS 


Morfometría Geométrica: Análisis de la diversidad morfológica 


Antropología demográfica y reconstrucción de poblaciones antiguas 


Primatología 


Evolución Genómica 


De la teoría al Proyecto de Investigación 


Genética Forense y Paleogenómica 


Antropología de la Alimentación 


Factores Genéticos y Ambientales de las enfermedades humanas 


1 


2 


2 


2 


2 


2 


1 


2 


3 


3 


3 


3 


3 


3 


3 


3 
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4.1.b) Plan de estudios detallado  


 Tabla 5. Plan de estudios detallado  


Materia 1:  PRINCIPIOS DE ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA 


Número de créditos 


ECTS  


  12 


Tipología  OBLIGATORIO (OB) 


Ámbito de 


conocimiento  


 


Organización 


temporal  


1er semestre 


Resultados de 


aprendizaje (de 


materia)  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s 


RAT de la 


titulación  


RAM C01. Evaluar la diversidad biológica humana teniendo 


en cuenta los mecanismos generadores y de mantenimiento 


de la variación humana y sus implicacions sociales y 


culturales, en relación con la igualdad, perspectiva de 


género, e inclusividad. 


 C02, K02 


RAM C02. Revisar las consideraciones y procedimientos 


bioéticos para la gestión y manipulación de las muestras y 


datos generados en estudios tanto con población viva como 


con restos humanos actuales o antiguos, en la práctica 


Biomédica, Forense y Bioarqueológica. 


 C03 


RAM H01. Aplicar técnicas estadísticas univariantes y 


multivariantes para la explotación de datos y análisis 


descriptivos e inferenciales, para la resolución de problemas 


en el ámbito de la Biología Humana 


 H04 


RAM H02. Interpretar correctamente los resultados 


obtenidos de análisis estadísticos para su presentación y 


discusión de forma crítica en trabajos científicos e informes 


científico-técnicos del ámbito de la Biología Humana 


 H07 


RAM K01. Identificar las características demográficas, los 


rasgos morfológicos y fisiológicos y los marcadores 


genéticos relacionados con la variabilidad biológica de las 


poblaciones humanas, para la práctica profesional en 


Biomedicina, Antropología molecular y Antropología Física y 


Forense.       


 K01, K07 


RAM K02. Reconocer la aclimatación, plasticidad epigenética 


y selección natural como mecanismos de adaptación al 


ambiente, implicados en la generación y mantenimiento de 


 K03, K04 
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la diversidad biológica de las poblaciones humanas, para la 


comprensión de la salud y de la enfermedad en las 


sociedades actuales y antiguas. 


RAM K03. Proporcionar las herramientas para la gestión de 


bases de datos y técnicas estadísticas para el análisis y la 


resolución de problemas en el ámbito de la Antropología 


Biológica. 


 K05 


RAM K04. Describir los principales aspectos relacionados 


con la difusión de los resultados de investigación para su 


presentación en formato de artículo o comunicación 


científica en revistas y congresos del ámbito de la 


Biomedicina, Antropología Forense, Genética Humana y 


Paleoantropología. 


 K06 


Asignaturas 


(modalitat P)  


Denominación  Tipología  Modalidad  


(P o V)  


Semestre 


impartición  


Créditos  


Diversidad Humana I  OB  P  1  3 


Diversidad Humana II  OB  P  1  3 


Análisis Estadístico  OB  P  1  3 


Métodos de Investigación  OB  P  1  3 
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Materia 2:  ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y FORENSE 


Número de créditos 


ECTS  


  15 


Tipología  OPTATIVA (OP) 


Ámbito de 


conocimiento  


 


Organización 


temporal  


1er y 2do semestre 


Resultados de 


aprendizaje (de 


materia)  
 


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s 


RAT de la 


titulación  


RAM C03. Planificar equipos de trabajo multidisciplinares 


que trabajen de forma eficiente y coordinada en acciones de 


campo en el ámbito de la Antropología Física y Forense.  


C04 


RAM C04. Revisar las técnicas y métodos adecuados y 


actualizados en la determinación del perfil biológico, 


identificación de individuos, interpretación de lesiones y 


estado  de salud en el estudio del vivo y de restos humanos. 


C05 


RAM C05. Integrar los conocimientos sobre el origen, 


evolución y diversidad de las poblaciones humanas en la 


investigación, docencia y divulgación en el área de la , 


Antropología Física y Forense. 


C08 


RAM H03. Organizar una intervención en situaciones de 


recuperación de restos humanos actuales y antiguos en la 


práctica de la Antropología Forense, Arqueología y 


Paleontología.  


H05 


RAM H04. Desarrollar informes científico-técnicos en el 


ámbito de intervenciones arqueológicas o paleontológicas 


con restos humanos, peritajes forenses. 


H06 


RAM H05. Demostrar una utilización correcta de los 


equipamientos, instrumentos y métodos en el trabajo de 


laboratorio y de campo en el ámbito de la Antropología 


Física y Forense. 


H08 


RAM K05. Describir las especies fósiles del linaje humano, la 


variabilidad y evolución de las características morfológicas, 


de historia de vida y patrones de alimentación, así como su 


distribución geográfica y relaciones filogenéticas. 


K07 


C
SV


: 8
70


83
10


81
16


41
70


68
31


30
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870831081164170683130556





RAM K06. Identificar las consideraciones bioéticas de la 


manipulación, transporte, almacenaje y estudio de muestras 


esqueléticas o tejidos humanos.  


K08 


Asignaturas 


(modalitat P)  


Denominación  Tipología  Modalidad  


(P o V)  


Semestre 


impartición  


Créditos  


Osteología y Antropología 


Forense   


 OP  P  1  3 


Evolución Humana  OP  P  1  3 


Técnicas Biométricas y 


Antropométricas 


 OP  P  1  3 


Tafonomía y Antropología de 


Campo 


 OP  P  2  3 


 Métodos de identificación  OP  P  2  3 
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Materia 3:  DIVERSIDAD HUMANA Y APLICACIONES BIOMÉDICAS 


Número de créditos 


ECTS  


  15 


Tipología  OPTATIVA (OP) 


Ámbito de 


conocimiento  


 


Organización 


temporal  


1er semestre 


Resultados de 


aprendizaje (de 


materia)  


    


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s 


RAT de la 


titulación  


RAM C06. Integrarse en  equipos multidisciplinares para 


llevar a cabo técnicas moleculares avanzadas,  generación y 


análisis de datos genómicos y epigenómicos en el ámbito de 


la Biomedicina y la Genética Humana.  


C04 


RAM C07. Combinar los conocimientos sobre técnicas de 


análisis  molecular del genoma humano , citogenéticas y  


herramientas bioinformáticas, para el estudio d ela 


variabilidad humana, de la etiología y epidemiología de las 


enfermedades humanas. 


C05 


RAM C08. Integrar los conocimientos sobre la variabilidad 


genética, la epidemiología y etiología de las enfermedades y 


la implicación de factores de riesgo genético y ambiental, en 


las poblaciones humanas. 


C08 


RAM H06. Preparar datos genómicos mediante métodos 


bioinformáticos y aplicar técnicas de análsisi estadístico 


univariante y multivariante que permitan estudiar  la 


variabilidad genética global en las poblaciones humanaas, 


identificar señales de adaptación y factores de riesgo para la 


enfermedad. 


H04 


RAM H07. Utilizar correctamente los equipamientos, 


instrumentos y protocolos en el laboratorio molecular y en 


la recogida de muestras y datos en el trabajo de campo en el 


ámbito de las investigaciones biomédicas y de la 


antropología molecular. 


H08 


RAM K07. Identificar las herramientas que nos permiten 


detectar el papel de la mutación, el flujo genético y la deriva 


genética en la variabilidad biológica humana actual y sus 


implicaciones demográficas y en el desarrollo de 


enfermedades.   


K02 
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RAM K08. Distinguir la implicación de factores genéticos y 


ambientales de riesgo en la etiología de las enfermedades 


complejas y el papel de la los mecanismos de interacción 


gen-ambiente en la expresión diferencial de las 


enfermedades complejas. 


K04 


RAM K09. Identificar las consideraciones bioéticas de la 


manipulación, transporte, almacenaje y estudio de muestras 


biológicas, así como, datos sociodemográficos y genéticos 


generados en estudios propios o procedentes de 


repositorios.  


K08 


Asignaturas 


(modalitat P)  


Denominación  Tipología  Modalidad  


(P o V)  


Semestre 


impartición  


Créditos  


Análisis de datos Genómicos  OP  P  1  3 


Genes, Genomas y 


Poblaciones 


 OP  P  1  3 


Epidemiología Genética  OP  P  1  3 


Técnicas de Genética 


Humana 


 OP  P  1  3 


 
Modelos genéticos de 


enfermedades complejas 


 OP  P  1  3 
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Materia 4:  PERSPECTIVAS EN ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA 


Número de créditos 


ECTS  


  24 


Tipología  OPTATIVA (OP) 


Ámbito de 


conocimiento  


 


Organización 


temporal  


1er y 2do semestre 


Resultados de 


aprendizaje (de 


materia)  


   


  


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s 


RAT de la 


titulación  


RAM C09. Integrar los aspectos de los estudios demográficos 


y ecológicos de las poblaciones humanas con implicaciones 


tanto sociales como biológicas, en los proyectos de 


investigación en las ciencias biomédica, forense y evolución 


humana. 


C02 


RAM C10. Idear una propuesta de proyecto de investigación 


partiendo de los conocimientos y metodologías tanto del 


ámbito de la diversidad molecular humana como de la 


antropología física y forense. 


C06 


RAM H08. Aplicar métodos estadísticos y/o bioinformaticas 


para estudiar la variación cuantitativa y cualitativa 


relacionada con la diversidad morfológica y genética de las 


poblaciones actuales y antiguas.  


H04 


RAM H09. Debatir sobre diferentes intervenciones y 


protocolos en el ámbito de la nutrición humana, 


epidemiología y políticas demográficas para la contribución 


a los objetivos de desarrollo sostenible relacionados con la 


salud y bienestar, fin de la pobreza, hambre cero e igualdad 


de género. 


H05 


RAM H10. Desarrollar informes periciales y de 


asesoramiento genético en el ámbito de la identificación 


forense y biomédico.   


H06 


RAM K10. Identificar los métodos, marcadores y programas 


para el análisis genético relacionados con la identificación 


forense, el estudio de las enfermedades complejas, los 


análisis filogenéticos y biogeográficos, en población viva y 


restos humanos.  


K02 


RAM K11. Relacionar los factores genéticos, ambientales y 


culturales, así como su interacción, en el estudio de las 


K04 
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enfermedades, adaptaciones y aspectos nutricionales, 


durante la historia evolutiva de las poblaciones humanas. 


RAM K12. Comparar la anatomía y morfometría de los 


primates no humanos y las especies del linaje humano, 


tanto antiguas como actuales, para inferir apectos 


evolutivos y de la diversidad biológica actual. 


K07 


Asignaturas 


(modalitat P)  


Denominación  Tipología  Modalidad  


(P o V)  


Semestre 


impartición  


Créditos  


Morfometría geométrica: 


Análisis de la diversidad 


morfológica  


 OP  P  1  3 


Antropología demográfica y 


reconstrucción de 


poblaciones antiguas  


 OP  P  2  3 


Primatología   OP  P  2  3 


Evolución Genómica  OP  P  2  3 


 
De la Teoría al Proyecto de 


Investigación 


 OP  P  2  3 


 
Genética Forense y 


Paleogenómica 


 OP  P  2  3 


 
Antropología de la 


Alimentación 


 OP  P  1  3 


 


Factores genéticos y 


ambientales de las 


enfermedades humanes 


 OP  P  2  3 
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Materia 5:  TRABAJO FINAL DE MASTER 


Número de créditos 


ECTS  


  21 


Tipología  TFM 


Ámbito de 


conocimiento  


 


Organización 


temporal  


2º SEMESTRE 


Resultados de 


aprendizaje (de 


materia)  


   


Resultados de aprendizaje de materia  Código/s 


RAT de la 


titulación  


RAM C11. Justificar en qué medida los trabajos de 


investigación desarrollados en el ámbito del Máster en 


Antropología Biológica se adecuan y contribuyen a los ODS 


C01 


RAM C12. Integrar conocimientos con otras especialidades 


del ámbito de la Biología, las Humanidades y las Ciencias 


Sociales en el campo de la Antropología Biológica. 


C06 


RAM C13. Combinar los conocimientos y habilidades 


adquiridos durante el máster  para el desarrollo de un 


trabajo de investigación en el ámbito profesional de la  


Antropología Biológica. 


C07 


RAM H11. Demostrar habilidades de divulgación, orales y 


escritas de forma eficaz en catalán, castellano y en inglés, de 


los conocimientos adquiridos en Antropología Biológica.  


H01 


RAM H12. Analizar la literatura científica en el contexto de la 


Antropología Biológica para plantear un tema de 


investigación que conduzca a la realización de un trabajo de 


fin de máster.  


H02 


RAM H13. Aplicar los conocimientos y técnicas 


experimentales y de análisis de datos desarrollados en el 


máster en el contexto de un proyecto de investigación en 


Antropología Biológica.  


H03 


RAM H14. Interpretar los resultados obtenidos de los 


análisis estadísticos para extraer conclusiones 


fundamentadas en el desarrollo del TFM. 


H09 


RAM K13. Indicar los aspectos éticos relacionados con la 


obtención y gestión de muestras y trabajo experimental 


desarrollado en las investigaciones. 


K08 
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Asignaturas 


(modalitat P)  


Denominación  Tipología  Modalidad  


(P o V)  


Semestre 


impartición  


Créditos  


TRABAJO FINAL DE MASTER   TFM  P  2  21 


 


Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias  


Tipología de materia  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


Materia  
Conocimientos  


(K)  
Habilidades (H)  


Competencias  


(C)  


Obligatoria    1 
 K01, K02,K03, 


K04, K05, K06, K07  
  H04, H07   C02, C03 


Optativa    2,3,4 
  K02, K04, K07, 


K08 


  H04, H05, H06, 


H08 


  C02, C04, C05, 


C06, C08 


Trabajo Final de Master    5   K08 
  H01, H02, H03, 


H09 
 C01, C06, C07 


  


Tabla 7. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y las materias  


Materias  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


Conocimientos (K)  Habilidades (H)  Competencias (C)  


Materia 1:  PRINCIPIOS 


DE ANTROPOLOGÍA 


BIOLÓGICA 


K01,K02,  K03, K04, 


K05, K06, K07 
H04, H07 C02, C03  


Materia 


2: ANTROPOLOGÍA FÍSICA 


Y FORENSE 


K07, K08 H05, H06, H08 C04, C05, C08 


Materia 3:  DIVERSIDAD 


HUMANA Y 


APLICACIONES 


BIOMÉDICAS 


K02, K04, K08 H04, H08 C04, C05, C08 


Materia 4:  PERSPECTIVAS 


EN ANTROPOLOGÍA 


BIOLÓGICA 


K02, K04, K07 H04, H06 C02, C06 


Materia 5:  TRABAJO 


FINAL DE MASTER 
K08 H01, H02, H03, H09 C01, C06, C07 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 
 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado que imparte este Máster está constituido principalmente por profesores de: i) 


el Departamento de Biología Evolutiva, Ecología y Ciencias Ambientales (BEECA), Sección 


Zoología y Antropología Biológica, de la Facultad de Biología Universitat de Barcelona y 


ii) Departamento de Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología (BABVE), Unidad 


Antropología Biológica de la Facultad de Biociencias de la Universitat Autònoma de 


Barcelona. Adicionalmente, participan profesores de otros departamentos de la UB y la UAB, 


e investigadores "colaboradores docentes" de otras universidades y centros de investigación. 


En cuanto a la adecuación del profesorado, de los 35 profesores/as del máster con 


docencia planificada en el GRAD (UB) y TPD (UAB), el 100% son doctores y de estos 57% es 


profesorado permanente (catedráticos, titulares o agregados), 14% lectores, 14% 


asociados/as y 14% profesores colaboradores. El profesorado de la UB y UAB, que imparte 


clases en el máster y que tiene la posibilidad de poder pedir tramos de investigación o 


docencia, el 100% tienen tramos activos, tanto de docencia como de investigación.  


Las horas impartidas de docencia varían según la categoría del profesorado. Los 


catedráticos, titulares, agregados y lectores de ambas universidades (UB-UAB) imparten más 


del 77% de la docencia. Respecto a los profesores asociados, que tienen una vinculación 


contractual a un centro de investigación o empresa privada, imparten un 18% de la docencia. 


De los dos profesores asociados de la especialidad de Antropología Física y Forense, uno es 


médico con experiencia profesional ligada al ejercicio de la medicina forense, concretamente 


en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cataluña, y la otra profesora es 


directora del Laboratorio de Osteoarqueología y Paleopatoloigía del Museu d’Arqueologia de 


Catalunya. Estos dos profesores asociados aportan una formación complementaria vinculada 


al mundo profesional de esta especialidad. Del mismo modo en la especialidad de Diversidad 


Humana y Aplicaciones Biomédicas una de las profesoras es investigadora Miquel de Servet 


y junto con el resto de profesores asociados tienen reconocida experiencia en el estudio de la 


variabilidad humana (a nivel genotípico y fenotípico). En relación a los colaboradores 


docentes, se trata de profesorado con perfil investigador (Juan de la Cierva, Ramón y Cajal, 


etc) y perfil profesional (investigadora CIBERSAM, Facultativo del laboratorio de biología 


molecular Cerba Internacional SAE). Los colaboradores docentes, imparten un bajo número 


de horas en el máster, pero su aportación es muy relevante desde el punto de vista académico 


ya que acercan el máster a la realidad profesional. 
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El potencial investigador del profesorado que participa en el máster se acredita con el 


perfil de los diferentes profesores (categoría, área de investigación, quinquenios y sexenios, 


formación continuada, acreditaciones, proyectos de investigación vigentes y publicaciones) 


que podemos encontrar en sus currículos (ver en tablas profesorado). 


La media de sexenios de investigación de los profesores es de 3,5 (con un máximo de 6 y 


mínimo de 1) y de 3 quinquenios de docencia (máximo 7 y mínimo 1). Hay que tener en cuenta 


que los profesores asociados y los investigadores posdoctorales, por su condición contractual 


no pueden pedir ni sexenios ni quinquenios. 


Todos estos profesores/as y otros miembros del máster que no pertenecen a este colectivo, 


pero que dan clases, participan y/o lideran alguno de los 12 grupos de investigación de calidad 


reconocidos por la Generalitat de Catalunya. 


Las líneas de investigación del profesorado, coinciden plenamente con las líneas de 


investigación de las dos especialidades del máster y son ordenadas según adecuación a la 


especialidad del máster: Antropología Física y Forense, y Diversidad Humana y Aplicaciones 


Biomédicas. Esta actividad de investigación queda patente en los proyectos de 


investigación nacionales e internacionales activos y liderados por el profesorado actual, 


así como las tesis doctorales dirigidas por el profesorado del máster.  


La experiencia docente del profesorado se acredita no sólo en los quinquenios de docencia 


alcanzados, sino también por la participación en actividades de formación docente y por la 


participación del profesorado en proyectos de innovación docente implementados en las 


Facultades donde imparten la docencia y en algunos casos en asignaturas de este máster. 
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5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Universitat de Barcelona (UB) 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as 


(%) 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 10 67,9 % 100% 100% 35 29 


Lectores 2 19,7% 100% 100% 1 1 


Asociados 3 11,8% 100% 67%   


Otros 1 0,6% 100% 100%   


Total 16 100%     


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
 


Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 


Categoría  Núm.  ECTS (%)  Doctores/as (%)  
Acreditados/as 


(%)  
Sexenios  Quinquenios  


Permanentes 1  10 59,0 % 100%  100%  41 35 


Lectores  3 7,9 % 100%  100%  6 0 


Asociados  2 24,8 % 100% 100%    


Otros  4 8,2 % 100% 50% 3 4 


Total  19 100 %             


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 


 Universitat de Barcelona 


Las horas docentes se han calculado según los criterios de la Universitat de Barcelona (HD: horas docentes; 1 
ECTS= 1 profesor= 240 horas) 


Área o ámbito de conocimiento 1:  Antropologia Física y Forense 


Número de profesores/as  12 


Número y % de doctores/as  12 (100%) 


Número y % de acreditados/as  11 (91.7%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1:     7 
Permanentes 2:     0 
Lectores:                 2 
Asociados:              3 
Otros: 


Materias / asignaturas Materias 1, 2, 3, 4 / Diversidad Humana I, Métodos de investigación, 
Evolución Humana, Análisis de datos genómicos, Epidemiología Genética, 
Técnicas en Genética Humana, Morfometría Geométricaa: análisis de la 
diversidad morfológica, Antropología demográfica y reconstrucción de 
poblaciones antiguas, De la teoría al proyecto de investigación, 
Antropología de la Alimentación 


ECTS impartidos (previstos) 265 HD / 1.1 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 2490 HD / 10.37 ECTS 


  


Área o ámbito de conocimiento 2: Cirugía y especialidades Medicoquirúrgicas 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1:    1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas  Materia 2 / Evolución Humana 


ECTS impartidos (previstos) 10 HD / 0.04 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 240 HD /1ECTS 
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Área o ámbito de conocimiento 3: Psicología Clínica y Psicobiología 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1:    1 


Permanentes 2:     


Lectores:                  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas  Materia 3 / Técnicas de Genética Humana 


ECTS impartidos (previstos)  4 HD / 0.02 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 240 HD / 1 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 3: Bioquímica y Biomedicina Molecular 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1:    1 


Permanentes 2:     


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas  Materia 4 /  Antropología de la Alimentación 


ECTS impartidos (previstos) 2 HD / 0.008 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  240 HD / 1 ECTS 


 


Área o ámbito de conocimiento 3: Zoologia 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1:    1 


Permanentes 2:     


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas  Materia 4 /Antropología demográfica y reconstrucción de poblaciones 
antiguas 


ECTS impartidos (previstos) 2 HD / 0.008 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  30 HD / 0.1 ECTS 
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Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 


1 crédito de docencia del profesorado (ECTS) equivale a 26,5 horas de actividad del profesor/a (según modelo 
de dedicación académica del profesorado de la UAB) 


Área o ámbito de conocimiento 1:  Antropología Física 


Número de profesores/as  11 


Número y % de doctores/as  11 (100%) 


Número y % de acreditados/as  9 (81%) 


Número de profesores/as por 


categorías  


Permanentes 1: 6 


Permanentes 2:  


Lectores:  2 


Asociados: 1 


Otros: 2 


Materias / asignaturas  


Materias 1, 2, 3 y 4 / Asignaturas: Osteología y Antropología Forense, 


Análisis Estadístico, Diversidad Humana II, Métodos de Identificación 


Forense, Tafonomía y Trabajo de Campo en Antropología, Modelos 


genéticos de enfermedades complejas, Factores genéticos y 


ambientales de las enfermedades humanes, Genética Forense y 


Paleogenómica, Evolución Genómica, Técnicas antropométricas 


ECTS impartidos (previstos)  27.51 


ECTS disponibles (potenciales)  176.08 


 


Área o ámbito de conocimiento 2:  Biología Celular 


Número de profesores/as  3 


Número y % de doctores/as  3 (100%) 


Número y % de acreditados/as  3 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías  


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2:  


Lectores:  1 


Asociados:  


Otros:  


Materias / asignaturas  
Materias 3, 4 / Asignaturas: Primatología, Modelos genéticos de 


enfermedades complejas 


ECTS impartidos (previstos)  1.15 


ECTS disponibles (potenciales)  679.39 
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Área o ámbito de conocimiento 3:  Paleontología 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  2 (100%) 


Número y % de acreditados/as  2 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías  


Permanentes 1: 


Permanentes 2:  


Lectores:  


Asociados:  


Otros: 2 


Materias / asignaturas  Materia 4 / Asignaturas: Primatología 


ECTS impartidos (previstos)  1.1 


ECTS disponibles (potenciales)  80.57 


 


Área o ámbito de conocimiento 4:  Genética 


Número de profesores/as  1  


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías  


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2:  


Lectores:  


Asociados:  


Otros:  


Materias / asignaturas  Materia 4 / Asignatura: Evolución Genómica 


ECTS impartidos (previstos)  0.2 


ECTS disponibles (potenciales)  390.66 


 


Área o ámbito de conocimiento 5:  Medicina Legal y Forense 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías  


Permanentes 1: 


Permanentes 2:  


Lectores:  


Asociados: 1 


Otros:  


Materias / asignaturas  Materia 2 / Asignatura: Métodos de Identificación Forense 


ECTS impartidos (previstos)  0.21 


ECTS disponibles (potenciales)  65.93 
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Área o ámbito de conocimiento 7:  Botánica 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías  


Permanentes 1:1 


Permanentes 2:  


Lectores:  


Asociados:  


Otros:  


Materias / asignaturas  Materia 2 / Asignatura: Métodos de Identificación Forense 


ECTS impartidos (previstos)  0.21 


ECTS disponibles (potenciales)  229.52 
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Tabla 7b (opcional). Detalle del profesorado asignado al título 


Universitat de Barcelona 


Las horas docentes se han calculado según los criterios de la UB (HD: horas docentes; 1 ECTS= 1 profesor= 240 horas) 


Profesor/a 1: Lourdes Fañanás Saura 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría Catedrático 


Doctorado Si 


Acreditación si 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 1 (Métodos de investigación) y Materia 3 (Epidemiología 
Genética) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 1 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


6 quinquenios de docencia y 5 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0001-6266-7706 
2021 SGR 00706 : Gens, ambient i Fenotips: etapes del 
desenvolupament en l'estudi dels trastorns mentals i altres malalties 
complexes en poblacions humanes 


 


Profesor/a 2: Alejandro Martínez Pérez-Pérez 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría Catedrático 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 2 (Evolución Humana)  


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 0.5 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


5 quinquenios de docencia y 5 sexenios investigación  
https://orcid.org/0000-0002-1442-1397 
2021 SGR 00244: Anatomia Evolutiva i Patològica dels Humans i altres 
Primats (AEPPRI) 


 


Profesor/a 3: Araceli Rosa de la Cruz 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría Profesora Titular (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 1 (Diversidad Humana 1, Métodos de investigación); Materia 3 
(Tecnicas de Genética Humana., Epidemiología Genética)   


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


3 quinquenios de docencia y 4 sexenios investigación  
https://orcid.org/0000-0001-6935-3785 
2021 SGR 00706 : Gens, ambient i Fenotips: etapes del 
desenvolupament en l'estudi dels trastorns mentals i altres malalties 
complexes en poblacions humanes 
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Profesor/a 4: Bárbara Arias Sampériz 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría  Profesora Titular (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 3 (Técnicas de Genética Humana, Epidemiologia Genética, 
Análisis de datos Genómico) y Materia 4 (De la teoría al proyecto) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 4 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


2 quinquenios de docencia y 4 sexenios investigación  
https://orcid.org/0000-0001-9181-2132 
2021 SGR 00706 : Gens, ambient i Fenotips: etapes del 
desenvolupament en l'estudi dels trastorns mentals i altres malalties 
complexes en poblacions humanes 


 


Profesor/a 5: M. Esther Esteban Torné 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría Profesora Titular (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 1 (Diversidad Humana I, Métodos de investigación), Materia 3 
(Genes, genomas y poblaciones) y Materia 4 (Antropología 
Demográfica y reconstrucción de poblaciones antiguas) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


5 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


4 quinquenios de docencia y 4 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0002-2410-9700 
2021 SGR 00706 : Gens, ambient i Fenotips: etapes del 
desenvolupament en l'estudi dels trastorns mentals i altres malalties 
complexes en poblacions humanes 


  


Profesor/a 6: Josep Maria Potau Ginés 


Ámbito o área de conocimiento  Cirugía y Especilidades Medicoquirúrgicas 


Categoría  Profesor Titular (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 2 (Evolución Humana) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 1 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


4 quinquenios de docencia y 3 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0003-3387-8760 
2021 SGR 00244: Anatomia Evolutiva i Patològica dels Humans i altres 
Primats (AEPPRI) 
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Profesor/a 7: Laura Mònica Martínez 


Ámbito o área de conocimiento Antropologia Física 


Categoría Profesora Agregada (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 1 (Diversidad Humana); Materia 2 (Evolución Humana) y 
Materia 4 (Antropología de la Alimentación) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 4.3 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


1 quinquenios de docencia y 1 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0002-1166-4799 
2021 SGR 00244: Anatomia Evolutiva i Patològica dels Humans i altres 
Primats (AEPPRI) 


  


Profesor/a 8: Neus Martínez Abadías 


Ámbito o área de conocimiento Antropologia Física 


Categoría Profesora Agregada (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 1 (Diversidad Humana I) y Materia 4 (Morfometría geométrica: 
análisis de la diversidad morfológica) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 4.2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


1 quinquenios de docencia y 3 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0003-3061-2123 
2021 SGR 00706 : Gens, ambient i Fenotips: etapes del 
desenvolupament en l'estudi dels trastorns mentals i altres malalties 
complexes en poblacions humanes 


 


Profesor/a 9: Maria del Mar Grasa Martínez 


Ámbito o área de conocimiento  Bioquímica y Biomedicina Molecular 


Categoría Profesora Agregada (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 4 (Antropología de la alimentación) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 0.2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


3 quinquenios de docencia y 3 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0001-6362-0504 
2021 SGR 00367: Estudi del metabolismo en l’obesitat i malalties 
associades (METABESITY) 
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Profesor/a 10: Marc Via Garcia 


Ámbito o área de conocimiento  Psicologia Clínica y Psicobiología 


Categoría  Profesor Agregado (Permanente 1) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 3 (Técnicas en Genética Humana) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


0.2 ECTS  


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


2 quinquenios de docencia y 3 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0002-9966-9921 
2021 SGR 00356: Brainlab -Cognitive Neuroscience Research Group 


 


Profesor/a 11: Georgios Athanasiadis 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría Profesor Lector (Lector) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 1 (Métodos de investigación, ), Materia 3 (Genes, genomas y 
poblaciones, Análisis de datos genómicos) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 4 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


1 quinquenios de docencia y 1 sexenios investigación 
https://orcid.org/0000-0002-2927-4035 
2021 SGR 00706 : Gens, ambient i Fenotips: etapes del desenvolupament 
en l'estudi dels trastorns mentals i altres malalties complexes en 
poblacions humanes 


  


Profesor/a 12: Lara Rubio Arauna 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría  Profesora Lectora (Lector) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 1 (Métodos de investigación), Materia 3 (Análisis de datos 
genéticos, Técnicas de Genética Humana) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 2.5 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


https://orcid.org/0000-0003-3317-4261 
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Profesor/a 13: Mar Fatjó-Vilas Mestres 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría Profesora Asociada (Asociado) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 4 (De la teoría al proyecto de investigación) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


https://orcid.org/0000-0001-9963-6241 
2021SGR1475: Grupo de investigación traslacional en neuroimagen y 
genética de los trastornos mentales 


  


Profesor/a 14: Aroa Casado Rodríguez 


Ámbito o área de conocimiento  Antropologia Física 


Categoría Profesora Asociada (Asociado) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


Materia 1 (Diversidad Humana I, Métodos de Investigación) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


0.9 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


https://orcid.org/0000-0001-9116-9167 
2021 SGR 00244: Anatomia Evolutiva i Patològica dels Humans i altres 
Primats (AEPPRI) 


 


Profesor/a 15: Carmen Almodóvar 


Ámbito o área de conocimiento Antropologia Física 


Categoría Profesora Asociada (Asociado) 


Doctorado Sí 


Acreditación Sí 


Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 3 (Epidemiología Genética) y Materia 4 (De la teoría al 
proyecto de investigación) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


1 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


https://orcid.org/0000-0002-1952-1581 
2021SGR1475: Grupo de investigación traslacional en neuroimagen y 
genética de los trastornos mentales 


  


Profesor/a 16: Jordi Serra Cobo 


Ámbito o área de conocimiento  Zoología 


Categoría  Investigador Distinguido de la UB (Otros) 


Doctorado  Sí 


Acreditación  Sí 
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Materias o asignaturas en las 
que participará 


 Materia 4 (Antropología Demográfica y reconstrucción de poblaciones 
antiguas) 


Créditos ECTS totales que 
impartirá en el título 


 0.2 ECTS 


Principales méritos de 
investigación y/o docencia 


https://orcid.org/0000-0002-3847-8355 
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Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 


1 crédito de docencia del profesorado (ECTS) equivale a 26,5 horas de actividad del profesor/a (según modelo 
de dedicación académica del profesorado de la UAB) 


Profesor/a 1:  JORDANA COMIN, XAVIER 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Permanente 1: Agregado 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  


Materia 1,2 / Osteología y Anrtopología Forense, 


Análisis Estadístico, Métodos de Identificación Forense, 


Tafonomia y Trabajo de campo en Antropología 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  7.77 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia 


2021 SGR 00816 Reparació i Regeneració Tissular 


(TR2Lab) / 1 quinquenio docencia, 3 sexenios 


investigación / ORCID: 0000-0002-6016-6630 


 


Profesor/a 2:  ALUJA PARIS, MARIA PILAR 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Permanente 1: Titular 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  DIVERSIDAD HUMANA II, TFM 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  2.06 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / 5 quinquenio docencia, 3 sexenios 


investigación / orcid: 0000-0002-0407-9356 


 


Profesor/a 3: ARMENGOL ROSELL, GEMMA 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Permanente 1: Titular 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Modelos genéticos de enfermedades complejas, TFM 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  1.83 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00749 Grup d'estudis moleculars del càncer i 


dels efectes de les radiacions ionitzants(RADiCAN) / 3 


quinquenio docencia, 4 sexenios investigación / 


orcid:0000-0003-2345-1106 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807963647764010456261226





Profesor/a 4: BARQUINERO ESTRUCH, JOAN FRANCESC 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Permanente 1: Catedrático 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 4 / Factores genéticos y ambientales de las 


enfermedades humanes 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  1.55 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00749 Grup d'estudis moleculars del càncer i 


dels efectes de les radiacions ionitzants(RADiCAN) / 3 


quinquenio docencia, 5 sexenios investigación / 0000-


0003-0084-5268 


 


Profesor/a 5: MALGOSA MORERA, ASUNCION 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Permanente 1: Catedrática 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 2, 4 / Métodos de identificación forense, 


Genética Forense y Paleogenómica 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  1.31 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / 7 quinquenio docencia, 4 sexenios 


investigación / orcid: 0000-0003-1723-3671 


 


Profesor/a 6: PEREIRA DOS SANTOS, CRISTINA MARIA 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Permanente 1: Titular 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 1, 4 / Genética Forense y Paleogenómica, 


Análisis Estadístico, Evolución Genómica 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  2.25 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / 3 quinquenio docencia, 3 sexenios 


investigación / orcid: 0000-0002-7014-8014 
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Profesor/a 7: MONTIEL DUARTE, RAFAEL 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Lector 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 1, 4 / Genética Forense y Paleogenómica, 


Diversidad Humana II 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  1.47 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / 0 quinquenio docencia, 3 sexenios 


investigación / orcid:0000-0001-8052-0679 


 


Profesor/a 8: Magdalena Gayà Vidal 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Lector 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 1, 4 / Diversidad Humana II, Evolución 


Genómica 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.35 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / 0 quinquenio docencia, 0 sexenios 


investigación / orcid:0000-0002-7042-8948 


 


Profesor/a 9: ARMENTANO OLLER, NURIA 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Asociado 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  


Materia 1, 2 / Osteología y Anrtopología Forense, 


Métodos de Identificación Forense, Tafonomia y 


Trabajo de campo en Antropología 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  7.25 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / orcid: 0000-0003-3306-6797 


Investigadora senior del Museu d’Arqueologia de 


Catalunya (MAC), directora de la empresa de 


osteoarqueología ANTROPOLEGS LAB 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807963647764010456261226





Profesor/a 10: MOLINA MORENO, MARIA 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Otros (investigador posdoc Juan de la Cierva) 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Materia 2 / Técnicas antropométricas 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  1.63 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / orcid:0000-0001-9914-2567 


 
Profesor/a 11: GOMEZ HERRANZ, DAVID 


Ámbito o área de conocimiento  Antropología Física 


Categoría  Otros: profesor vinculado 


Doctorado  si 


Acreditación  no 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 3 / Modelos genéticos de enfermedades 


complejas 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.04 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


Facultativo del Departamento de Biología Molecular 


del laboratorio Cerba Internacional SAE 


 


Profesor/a 12: CAMPS POLO, JORDI 


Ámbito o área de conocimiento  BIOLOGIA CEL.LULAR 


Categoría  Lector 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 3 / Modelos genéticos de enfermedades 


complejas 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.57 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 01427: Genòmica Translacional del Càncer 


Colorectal / 0 quinquenio docencia, 3 sexenios 


investigación /0000-0003-2929-4228 


 


Profesor/a 13: RUIZ-HERRERA MORENO, AURORA MANUELA 


Ámbito o área de conocimiento  BIOLOGIA CEL.LULAR 


Categoría  Permanente 1: Agregada 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Materia 4 / Primatología 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.39 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2017 SGR 1215 / 3 quinquenio docencia, 3 sexenios 


investigación / 0000-0003-3868-6151 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807963647764010456261226





Profesor/a 14: TUSELL PADROS, LAURA 


Ámbito o área de conocimiento  BIOLOGIA CEL.LULAR 


Categoría  Permanente 1: Agregada 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  
Materia 3 / Modelos genéticos de enfermedades 


complejas 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.19 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00122 Genome Integrity and Reproductive 


Biology / 4 quinquenio docencia, 4 sexenios 


investigación / 0000-0002-2848-345X 


 
Profesor/a 15: MARIGO CORTES, JUDIT 


Ámbito o área de conocimiento  Paleontología 


Categoría  Ramon y Cajal 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Materia 4/ Primatología 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.66 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 01188: Paleoprimatologia i paleontologia 


humana (PIPH) / ORCID: 0000-0002-0547-3662 


 
Profesor/a 16: MINWER BARAKAT REQUENA, RAEF 


Ámbito o área de conocimiento  Paleontología 


Categoría  
Profesor vinculado UAB (Profesor Titular Universidad 


de Granada) 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Materia 4/ Primatología 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.15 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 01188: Paleoprimatologia i paleontologia 


humana (PIPH) / 4 quinquenio docencia, 3 sexenios 


investigación / 0000-0001-9441-3612 


 


Profesor/a 17: CASILLAS VILADERRAMS, SONIA 


Ámbito o área de conocimiento  GENETICA 


Categoría  Permanente 1: Agregada 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Materia 4 / Evolución Genómica 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.2 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00526: Genomics, Bioinformatics and 


Evolutionary Biology / 3 quinquenio docencia, 3 


sexenios investigación / 0000-0001-8191-0062 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807963647764010456261226





Profesor/a 18: GALTES VICENTE, JOAN IGNASI 


Ámbito o área de conocimiento  MEDICINA LEGAL I FORENSE 


Categoría  Asociado 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Materia 2 / Métodos de identificación forense 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.21 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


2021 SGR 00186: Grup de Recerca en Antropologia 


Biològica / orcid: 0000-0002-5758-2668 


Médico Forense del Instiuto de Medicina Legal y 


Ciencias Forenses de Catalunya 


 


Profesor/a 19: GUARDIA VALLE, LAIA 


Ámbito o área de conocimiento  BOTANICA 


Categoría  Permanente 1: Titular 


Doctorado  si 


Acreditación  si 


Materias o asignaturas en las que participará  Materia 2 / Métodos de identificación forense 


Créditos ECTS totales que impartirá en el título  0.21 


Principales méritos de investigación y/o 


docencia  


3 quinquenio docencia, 3 sexenios investigación / 


orcid:0000-0001-8295-1093 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
 


Todo el profesorado del máster posee el título de doctor (100%) y el profesorado no acreditado 


de la titulación corresponde solo a tres profesores y corresponden a un porcentaje muy 


pequeño (8.6 %).  


El primer caso es el de una profesora asociada contratada por la Universitat de Barcelona con 


gran experiencia investigadora, pero que ha obtenido el título de doctor recientemente y no 


ha podido solicitar la acreditación.  


El segundo caso es el de una investigadora joven posdoctoral Juan de la Cierva (UAB) y que 


está pendiente de resolución de la acreditación de Contratado Doctor.  


El tercer caso corresponde a un Facultativo del Departamento de Biología Molecular del 


laboratorio de análisis moleculares Cerba Internacional SAE, que aporta toda su experiencia 


profesional en el campo de los análisis genéticos y citogenéticos. 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Recursos materiales y servicios 


 


Entre los recursos cabe destacar centro de recursos para el aprendizaje e investigación 


(CRAI) UB ubicado en la biblioteca de las facultades de Biología y la Biblioteca de Ciencia y 


Tecnología (BCT). Se ocupan de gestionar la plataforma educativa virtual Moodle que permite 


la comunicación bidireccional entre profesores y estudiantes, posibilitando el aprendizaje, 


desarrollo e innovación. En las bibliotecas el alumnado tiene a su disposición a personal 


experimentado de apoyo, además de disponer de un amplio fondo de catálogos, publicaciones 


electrónicas, bases de datos y guías especializadas, así como material audiovisual y portales 


temáticos. Las bibliotecas también cuentan con puntos de trabajo individual, aulas para trabajo 


en equipo dotadas de equipamiento informático, servicio de préstamo de libros, de 


ordenadores portátiles, autoservicio de reproducción y ofrecen cursos de formación. 


Las facultades de Biología y Biociencias disponen de apoyo administrativo y técnico para 


la docencia. En horario de docencia, ambas facultades cuentan con Personal Técnico de 


Gestión, Administración y Servicios (PTGAS) distribuido en los edificios docentes para 


resolver cualquier incidencia y dispensar los instrumentos complementarios para ésta como 


son micrófonos, material de escritura, etc. Además, las facultades disponen de técnicos 


audiovisuales que ayudan al profesorado en aspectos informáticos y de sistemas de 


proyección en el aula. Asimismo, ambas facultades disponen de personal técnico de 


laboratorio y campo (PTGAS) que ayudan en la preparación de los laboratorios y salidas de 


campo, la preparación del material de prácticas y la gestión de los pedidos de material. 


Finalmente, los técnicos logísticos de las facultades recogen cualquier sugerencia del 


profesorado respecto al equipamiento de las aulas (falta de mobiliario, reparaciones 


necesarias, etc) y gestionan la implementación o las reparaciones con la aprobación de los 


decanatos. 


Ambas facultades (Biologia y Biociencias) disponen de aulas, laboratorios, salas de 


ordenadores, de microscopía, y otros espacios de servicios y trabajo que garantizan el 


correcto funcionamiento de las actividades académicas. 


  


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 
 


No procede 


C
SV


: 8
70


81
84


42
94


74
00


77
69


89
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://crai.ub.edu/

https://www.uab.cat/ca/biblioteques/biblioteca-ciencia-tecnologia

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870818442947400776989462
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Cronograma de implantación de la modificación del máster en 


Antropología Biológica 


• Curso de inicio de implantación del título: 2012-13.  


• Curso previsto de implantación de la modificación: 2025-26  


 


 
Créditos 


2025-26 


60 créditos (implantación completa) 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA Y LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA PARA 
LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANTROPOLOGÍA 
BIOLÓGICA 


 
REUNIDOS 


 
Por una parte, el Dr. Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la Universitat de Barcelona (en adelante 


UB), en virtud del nombramiento del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 (DOGC núm. 9073, de 


05 de enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio en Gran Vía de les 


Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y NIF Q-0818001-J, en virtud de las competencias que están 


previstas en el Estatuto de la Universitat de Barcelona, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de 


octubre (DOGC núm. 3993, del 22 de octubre 


 
Por otro lado, el Dr. Francisco Javier Lafuente Sancho, rector de la Universitat Autònoma de Barcelona 


(en adelante UAB), en virtud del nombramiento del decreto 131/2020, de 10 de noviembre DOGC núm. 


8269, de 12 de noviembre); de acuerdo con las competencias que tiene conferidas por el articulo 75 


m) de los estatutos de la UAB, actuando en nombre y representación legal de esta universidad, que 


tiene su sede social en el Campus Universitario s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y número 


de identificación fiscal Q0818002H. 


 
Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 


 
 


EXPONEN 
 


 
I. Que la Universitat de Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona incluyen entre sus objetivos 


la organización y el desarrollo de másteres universitarios. 


 
II. Que la normativa que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad determina que las universidades pueden proponer un plan de estudios 


conjunto que conduzca a un título universitario oficial de máster, mediante el establecimiento de un 


convenio que se debe incorporar a la memoria que sea verificada. 


 
III. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada experiencia en el ámbito 


de Antropología Física las universidades mencionadas están realizando conjuntamente el máster 


universitario en Antropología Biológica que fue aprobado por los órganos competentes de las 
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universidades firmantes, verificado por el Consejo de Universidades y aprobada su implantación por la 


Comunidad Autónoma de Cataluña, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
IV. La colaboración entre las universidades signatarias se concretó en el convenio firmado en fecha 8 


de mayo de 2012 para la impartición del master universitario a partir del curso 2012-13. 


 
V. Que las partes acuerdan actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes; y por ello firman un nuevo convenio adaptado a la legislación vigente en los términos de la 


disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 


Así mismo, las partes acuerdan actualizar la parte de créditos ofertados y participación de las 


instituciones en la docencia, que quedará tal como se recoge en el anexo 1 a este convenio 


 
Y, con la finalidad de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan suscribir este 


convenio específico, que se rige por las siguientes 


 
CLAÚSULAS 


 
Primera. Objeto 


 
 


1.1. Este convenio tiene por objeto actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes para la realización y la organización del master universitario en Antropología Biológica, 


impartido conjuntamente por la Universitat de Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona 


 
1.2. El máster está formado por un programa formativo común con un único plan de estudios. 


 
El número de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad, con la estructura 


interuniversitaria esquematizada según los modelos de colaboración interuniversitaria, se 


especifica en el anexo 1 de este convenio. 


 
1.3. En el caso que en sucesivas ediciones del master haya una variación en la participación de alguna 


de las universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la 


modificación se formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre que 


esta variación no requiera la verificación de una nueva memoria. 


 
1.4. El máster se promoverá de manera conjunta y toda la documentación recogerá expresamente su 


carácter interuniversitario y se hará constar las universidades participantes. 
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1.5. Las universidades llevan a cabo la colaboración académica mencionada a través de los centros 


siguientes: 


• Universitat de Barcelona – Facultad de Biologia 


• Universitat Autònoma de Barcelona – Facultad de Biociencias 
 
 


 
Segunda. Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 
interuniversitaria. 


 
2.1. La institución coordinadora del máster es la Universidad de Barcelona, que asume las funciones 


siguientes: 


a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, 


modificación, acreditación y seguimiento de la titulación, de acuerdo con las 


universidades participantes. 


b) Gestiona el acceso, la admisión y la matriculación de los estudiantes al programa y 


el cobro del importe de la matrícula. 


c) Se responsabiliza de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de 


la gestión y depósito de la documentación adicional. 
d) Hace todos los trámites correspondientes a la gestión del expediente del alumno. 


e) Tramita las subvenciones, las becas y las ayudas de los estudiantes con los órganos 


correspondientes y lleva a cabo las gestiones correspondientes con los estudiantes. 


f) Asume la tramitación, la expedición material, el registro y la entrega del título y del 


Suplemento Europeo del Título. 
g) Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. 


h) Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes 


del programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 
i) Nombra al coordinador o coordinadora general del máster. 


j) Traslada al resto de universidades participantes los datos y las informaciones 


necesarias para su docencia en la forma y en el calendario acordados. 


k) Fija el precio del master, de acuerdo con los precios que aprueba anualmente la 


Generalitat de Catalunya mediante el decreto de precios, de común acuerdo entre 


todas las universidades participantes. 


l) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 
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2.2. De acuerdo con el apartado número l) del punto anterior, los sistemas de aseguramiento de la 


calidad serán los de la universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa académica de 


aplicación y de sus sistemas de aseguramiento de la calidad. 


 
2.3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad del máster, 


se crean los órganos de gobierno y los mecanismos de coordinación del máster interuniversitario 


siguientes: 


A. Coordinador o coordinadora general del máster, que será el responsable interno del 


máster designado por la universidad coordinadora. (En el caso que se decida que el 


coordinador sea un profesor de una universidad diferente a la coordinadora, se 


establecerán los mecanismos de control y coordinación). 


B. Responsable interno del máster para cada una de las universidades, que se designa de 


acuerdo con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


C. Comisión de coordinación del máster, integrada por el mismo número de representantes 


de cada universidad, entre los que se encuentran el coordinador o coordinadora general 


y los coordinadores internos de cada universidad. Es el órgano responsable del 


desarrollo del programa. 


 
2.4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster universitario son las siguientes: 


 
 


A. Coordinador o coordinadora general del Máster: 


 
a) Coordina las actividades que, respecto del máster universitario en Antropología 


Biológica hagan las universidades firmantes. 
b) Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales. 


c) Es responsable de coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad. 


d) Vela por el buen funcionamiento de la Comisión de coordinación del máster y la 


preside. 


e) Convoca las reuniones de seguimiento de la Comisión de coordinación del máster y 


extiende actas de los acuerdos tomados. 


f) Informa de las decisiones tomadas por la Comisión de coordinación del máster a los 


órganos de gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la programación 


académica. 
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B. Responsable interno de cada una de las la universidades participantes en el máster: 


 
a) Coordina el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 


b) Gestiona las actividades docentes de prácticas que tengan lugar en su centro y 


ejecuta los acuerdos tomados en el seno de la Comisión de coordinación del máster. 


c) Elabora, en su caso, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para 


cada curso académico que trasladará a la Comisión de coordinación del máster, con 


el acuerdo previo de los departamentos implicados. 


d) Mejora la calidad del máster a través de las propuestas que presenta la Comisión 


de coordinación de éste. 
e) Analiza los puntos débiles y las potencialidades del máster. 


f) Comunica a los órganos de gobierno de su universidad los acuerdos tomados en la 


Comisión de coordinación del máster, especialmente los que hagan referencia a la 


programación académica y a las modificaciones que deban ser objeto de 


introducción en la memoria del título verificada y/o acreditada. 


 
C. Comisión de coordinación del máster: 


 
 


a) Asume el establecimiento de criterios de admisión y selección de estudiantes, el 


proceso de selección y la evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, 


acuerda la creación de una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de 


acuerdo con lo que esté establecido en la memoria de verificación del máster. 


b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 


responsable de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los responsables internos de 


cada universidad y decide el conjunto de estudiantes admitidos, a través de la 


subcomisión de acceso, en su caso. 


d) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. 


e) Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración y vela por el buen 


funcionamiento de los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la 


ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este 


mecanismo debe resolver los problemas de interpretación y de cumplimiento que se 


puedan plantear respecto al convenio. En caso de resolución del convenio acuerda 


la continuación o la manera y plazo de finalización de las actuaciones en curso. 


f) Fija la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los 


responsables internos de cada universidad. 
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g) Es responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de 


prácticas, así como de estimular y coordinar la movilidad y analizar los resultados 


que garanticen la calidad del máster. 


h) Elabora el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencien el 


rendimiento del estudiante, de aularios, de los espacios docentes, etc. 


i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, 


plantea propuestas de mejora, y establece los mecanismos para hacer un 


seguimiento de la implantación. 


j) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para 


llegar a los acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones 


específicas que considere oportunas. 


k) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 


legales o por las normativas de las universidades. 


l) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 


interuniversitario del máster. 


 
 
 
 
 


 
Tercera. Aprobación del máster 


 
3.1. La propuesta del máster fue aprobada por los órganos competentes de las universidades firmantes 


y verificada por el Consejo de Universidades, y contó con la preceptiva autorización del Gobierno 


de la Generalitat de Cataluña para su implantación, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


 
3.2. La propuesta de verificación del máster, así como sus contenidos organizativos y académicos, se 


tramitó por la universidad coordinadora de acuerdo con los criterios establecidos y en el impreso o 


soporte informático normalizado a tal efecto. 
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Cuarta. Procedimiento de modificación, desprogramación temporal y de extinción de 
planes de estudios 


 
4.1. En aplicación de la normativa que regula la organización de los enseñanzas universitarias y el 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, le corresponderá a la Universidad de Barcelona, 


en calidad de universidad coordinadora del máster, presentar las propuestas de modificación del 


programa, en la forma determinada en sus estatutos y en función de sus normas de organización 


y funcionamiento, así como las correspondientes normativas vigentes establecidas por la 


Comunidad Autónoma de Cataluña, ante los órganos competentes, las cuales requieren la 


aprobación previa a su implantación académica. 


 
4.2. Cualquier propuesta de modificación, desprogramación temporal o extinción del título debe ser 


acordada por la Comisión de coordinación del máster, que la enviará a las universidades 


participantes mediante el responsable interno de cada una de ellas, para que las propuestas sean 


ratificadas por los órganos competentes respectivos. En caso de que no sea ratificada por el resto 


de universidades participantes, esta propuesta de modificación no será presentada para su 


aprobación. 


 
4.3. Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo establecido en el sistema de 


garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 


 
4.4. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del máster se 


permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando y aún no hayan obtenido el título. 


A tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan de 


estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la 


adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 
4.5. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según lo establecido en 


la memoria del máster y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho de los estudiantes que 


hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlos en el plazo fijado por la normativa 


académica de la universidad coordinadora con el plan de estudios con el que lo iniciaron. 
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Quinta. Compromisos académicos 


 
5.1. Para obtener el título de Máster Universitario en Antropología Biológica, los estudiantes tienen que 


superar el número de créditos que establece el plan de estudios correspondiente. 


 
5.2. En el anexo I se detallan las asignaturas y materias y el porcentaje de créditos que impartirá cada 


universidad participante. 


 
5.3. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos 


necesarios para impartir la docencia de sus asignaturas y materias correspondientes del máster 


universitario objeto de este convenio, así como a potenciar y facilitar la participación del 


profesorado más idóneo de acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 


 


 
Sexta. Acceso, admisión y matriculación de los estudiantes 


 
 


6.1. La oferta de plazas, los criterios de acceso y admisión de estudiantes y la comisión de selección 


serán únicos. 


 
6.2. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se prescribirán en la universidad 


coordinadora dentro de los plazos establecidos y seguirán los procedimientos que esta 


universidad establezca. 


 
6.3. Para ser admitidos, los estudiantes tienen que acreditar que cumplen los requisitos legales de 


acceso, así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes previos establecidos 


en la memoria de verificación. 


 
6.4. La Comisión de coordinación del máster realizará la selección de los candidatos de acuerdo 


con los criterios de admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el 


máster aprobado, en función del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del máster 


de acuerdo con la programación universitaria de Cataluña. 


 
6.5. El calendario de matrícula que regirá será el de la universidad coordinadora. Los estudiantes 


admitidos al máster se matricularán de todos los créditos en la universidad coordinadora y 


abonarán el precio determinado por esta universidad. Aquellas asignaturas en las que no haya 


estudiantes matriculados una vez finalice el periodo de matrícula no admitirán matrículas 
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posteriores. Las asignaturas con un número muy bajo de estudiantes se podrán eliminar de la 


oferta. Esta oferta se regirá por la normativa de planificación académica de la universidad 


coordinadora. En este caso, la universidad coordinadora garantizará que los estudiantes de la 


asignatura desprogramada puedan matricularse en otra asignatura. En estos casos las 


universidades podrán eliminar la asignación de profesorado en su plan docente. 


 
6.6. Finalizado el periodo de matrícula de la universidad coordinadora, ésta deberá proporcionar a 


las universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos 


se facilitarán mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartido y al que 


tendrán acceso el coordinador o coordinadora general del máster y los respectivos 


coordinadores internos. También informará al resto de universidades sobre los estudiantes 


matriculados en cada asignatura del máster. 


 
 
 


Séptima. Gestión de expedientes y título 


 
7.1  La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora, que 


mantendrá informada al resto de universidades participantes de los datos de los estudios y 


del estado de las matrículas. 


 
7.2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora proporcionar a los órganos competentes 


que lo requieran todos los datos globales que correspondan a este estudio mediante los 


canales y formatos por ellos establecidos. 


 
7.3. La universidad coordinadora del máster universitario es la responsable de la tramitación de 


los expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el 


depósito de los documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, la expedición y el 


registro del título y del suplemento europeo al título (SET), que será único y con una única 


denominación, de conformidad con el modelo y los demás requisitos que establezca el 


ministerio competente y las demás disposiciones legales vigentes. 


 
7.4. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades participantes, de 


acuerdo con la normativa de cada una de ellas y les será de aplicación la normativa académica 


de la universidad coordinadora. 
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Octava. Movilidad de estudiantes y profesorado 
 
 
 


8.1. El máster se imparte de manera presencial en la Universidad donde se imparte la asignatura. 


Los alumnos se desplazan a la Universidad donde se imparten los créditos. 


 
8.2. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el 


máster la utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el periodo en 


el que el estudiante esté cursando el máster. Para hacerlo posible, la universidad 


coordinadora ha de enviar, como mínimo, la información de matrícula en las asignaturas que 


se imparten en cada una de las universidades participantes de acuerdo con lo que se 


establece en el punto 6 de la cláusula sexta, con independencia de la plataforma docente 


que pueda utilizar el máster. 


 
8.3. En ningún caso la movilidad de estudiantes y docentes comporta que se modifique la 


distribución de la docencia establecida en el Anexo 1. 


 


 
Novena. Condiciones económicas 


 
9.1. Los precios que han de abonar los estudiantes se ajustan a las condiciones establecidas en 


el decreto de precios de los servicios académicos en las universidades públicas de 


Cataluña. La universidad coordinadora, escuchadas las participantes, establecerá el precio. 


En cualquier caso, el precio será único para todos los estudiantes matriculados en el máster. 


 
9.2. La distribución de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones y otros 


ingresos percibidos por el máster, será proporcional a la distribución de créditos que ha de 


impartir cada universidad de acuerdo con el porcentaje establecido en el Anexo 1 y hecha 


la reserva del 23% para la gestión, que será de la universidad coordinadora. Esta reserva 


incluye la estimación correspondiente a la aplicación de las diferentes bonificaciones o 


exenciones (familias numerosas, matrículas de honor, etc.) y a los riesgos de morosidad. 
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9.3 La universidad coordinadora abonará las cantidades económicas correspondientes a las 


universidades participantes, en función de los criterios mencionados en el apartado 2, a la 


finalización de cada curso académico. 


 
9.4. Cada universidad firmante aporta al programa, los recursos humanos y materiales 


necesarios para el buen funcionamiento del máster, como también las estructuras de 


soporte administrativo necesarias para hacer frente a la gestión del curso. 


 
 
 


Décima. Intercambio de información y protección de datos 


 
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 


de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, por lo que respecta al tratamiento de datos 


personales, de la libre circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


protección de datos de carácter personal y de garantía de derechos digitales, la recogida, el tratamiento, 


y la cesión de los datos de carácter personal imprescindibles para el cumplimiento y la ejecución del 


presente convenio, y especialmente, las recogidas con motivo de la matrícula y desarrollo de los 


estudios, quedan sujetos a lo que se establezca en la normativa legal vigente. 


 
En consecuencia, las partes firmantes, como responsables del tratamiento, acuerdan que el tratamiento 


de los datos personales asociado al logro del objeto de este convenio, se regulará según lo que 


disponga el anexo 2. 


 
 
 


Undécima. Incorporación y desvinculación de universidades 


 
La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este 


convenio para la incorporación de una universidad nueva, se llevará a cabo de acuerdo con la normativa 


legal aplicable. En el supuesto que la modificación implique una nueva verificación del título, las 


universidades firmantes garantizarán a los estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los 


estudios de conformidad con lo que se establezca en la memoria y, en todo caso, se deberá garantizar 


el derecho de los estudiantes que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlo en el plazo 


máximo de dos años con el plan de estudios con el que se iniciaron. 
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Duodécima. Entrada en vigor, duración y eficacia del convenio 


 
Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá una duración de cuatro (4) años, 


con posibilidad de prórroga antes de la finalización de la vigencia inicial por un periodo adicional de 


hasta cuatro (4) años por acuerdo expreso de las partes. 


 
 
 


 
Decimotercera. Extinción y resolución del convenio 


 
Este convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 


incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución del convenio las establecidas en el artículo 


51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público, y en concreto: 


 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga. 


b) El acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos asumidos por alguna de las partes 


firmantes. 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 


requerimiento para que cumpla en un determinado plazo las obligaciones o los 


compromisos que se consideren incumplidos. 


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento, la parte que 


haya hecho el requerimiento notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de 


resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


d) Por denuncia de una de las partes, que ha de formularse por escrito con doce meses de 


antelación respecto al inicio del curso académico siguiente. 


e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


f) Por cualquier otra causa diferente de las anteriores previstas en el convenio o en otras 


leyes. 
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Decimocuarta. Uso de la imagen corporativa 


 
Si se considera necesario el uso de la imagen corporativa o del logotipo de las partes para usos no 


previstos en este convenio se deberá solicitar autorización previa y por escrito a la parte 


correspondiente, y especificar el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se 


reproducirá. 


 
La autorización especificará el uso o usos para el que se otorga, así como el periodo de vigencia. No 


obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas de cualquiera de las partes tenga carácter 


comercial para la entidad que solicita el uso, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia 


de marca. 


 
 
 
 
 
 


 
Decimoquinta. Propiedad intelectual 


 
15.1. Sin perjuicio de los derechos morales que corresponden a los profesionales que han elaborado 


los contenidos y materiales que se aportan para el cumplimiento del convenio, todos los derechos 


de explotación sobre los contenidos y materiales indicados y, por tanto, sin ánimo limitativo, los de 


reproducción, distribución, comunicación pública (incluyendo poner a disposición a través de redes 


telemáticas) y transformación, corresponden, exclusivamente, a la entidad que los aporta y en 


ningún caso se entenderá que de este convenio se deriva su transferencia o cesión a otra parte o 


a terceras personas, excepto el uso para fines de estudio que efectuarán los estudiantes. 


 
15.2. Sin embargo, el ejercicio de todos y cada uno de estos derechos se deberá de desplegar de forma 


conjunta y previo acuerdo expreso de la dinámica aplicable en cada caso. 


 
15.3. Las partes no podrán destinar los contenidos y materiales propios de las otras partes a otras 


actividades o fines diferentes a la propia del presente convenio. Con la extinción del convenio, 


cualquiera que sea la causa, ninguna de las partes podrá seguir utilizando los materiales y 


contenidos obtenidos de la otra ni las obras derivadas basadas en estos materiales y contenidos. 
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Decimosexta. Resolución de controversias 


 
Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier diferencia que sobre este acuerdo 


pueda surgir, por medio de los responsables del seguimiento de la aplicación del convenio. En el caso 


de no ser posible este acuerdo, las partes se comprometen a someterse a mediación antes de iniciar 


cualquier reclamación ante la jurisdicción que corresponda. 


 
 
 


Decimoséptima. Modificación del convenio 


 
Cualquier cambio que modifique lo que se ha establecido en este convenio deberá ser ratificado de 


mutuo acuerdo, vía adenda firmada por todas las partes antes del inicio del curso académico en el que 


se quieran introducir las posibles modificaciones. En caso de que las modificaciones requieran la 


presentación de una nueva memoria, y por tanto, un nuevo título, se deberá seguir el calendario y 


procedimiento establecido. Como consecuencia, el título y el convenio quedarán extinguidos. 


 
 
 
 
 
 


 
Decimoctava. Notificaciones 


 
La universidad coordinadora trasladará copia de toda la documentación oficial generada por los 


diferentes organismos competentes a las universidades participantes, así como de cualquier otra 


resolución que afecte al máster. 


 
 
 


Decimonovena. Transparencia 


 
De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la información pública y buen 


gobierno, las universidades públicas firmantes, en relación con este convenio, harán pública la 


información relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las 


partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice. 
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Vigésima. Responsables del seguimiento del convenio 


 
La Comisión de Coordinación del máster, descrita en la cláusula segunda, será la responsable del 


seguimiento del convenio. Esta Comisión tiene como función resolver los problemas de interpretación 


y cumplimiento que puedan plantearse en relación al presente convenio. 


 
Y, para que consten, firman electrónicamente este documento en el lugar y en la fecha de la última 


firma electrónica 
 
 
 
 
 
 
 


 
Por la Universitat de Barcelona 


 


 
Signat digitalment per: 
Joan Guardia Olmos 
Rector 
Data: 25.07.2024 16:02:51 


Por la Universidad Autònoma de Barcelona 


 
Data: 
2024.07.29 


+0200 
 
 
 
 
 


 
Rector 
Joan Guardia Olmos 


11:35:48 +02'00' 
 
 


Rector 
Francisco Javier Lafuente Sancho 
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Anexo 3. Estructura Plan de estudios 


 
Máster Interuniversitario Antropología Biológica 
Créditos máster 60 
Modalidad del máster Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona 


 
Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 


 
Tipo de créditos Créditos  Especialidades Créditos 


Obligatorios 20 E1 - Antropología Física y Forense 10 
Optativos 20 E2 - Diversidad Humana y Aplicaciones 


Biomédicas 
10 


Prácticas Externas Obligatorias ---  
Trabajo Final de Máster 20 
Créditos totales 60 


 
 
 


CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCÉNCIA 
 


Materia Asignatura Tipología 
asignatura ECTS UB UAB 


Complementos formativos CF 6 6 --- 
Conocimientos básicos en Antropologia Biológica _ Conceptos 
Clave CF 3 3 --- 


Conocimientos básicos en Antropologia Biológica – Técnicas 
Instrumentales CF 3 3 --- 


Principios de Antropología Biológica OB 20 10 10 
Biodiversidad Humana I OB 2,5 2,5 --- 
Biodiversidad Humana II OB 2,5 --- 2,5 
Primatología y Evolución Humana OB 2,5 2,5 --- 
Osteología y Antropología Forense OB 2,5 --- 2,5 
Laboratorio de Biología Humana I OB 2,5 --- 2,5 
Laboratorio de Biología Humana II OB 2,5 2,5 --- 
Análisis Estadístico y Presentación de Resultados I OB 2,5 2,5 --- 
Análisis Estadístico y Presentación de Resultados II OB 2,5 --- 2,5 
Perspectivas en Antropologia Biològica OT 13 8 5 
Genética Forense OT 2,5 --- 2,5 
Antropología de la Alimentación OT 2,5 2,5 --- 
Ambiente, Población y Enfermedades Emergentes OT 2,5 2,5 --- 
Factores Genéticos y Ambientales de las Enfermedades Humanas OT 2,5 --- 2,5 
BIP: El Esqueleto: Nuevas Tecnologías de Investigación y Terapia BIP OT 3 3 --- 
Trabajo Final de Máster TFM 20 10 10 
Trabajo Final de Máster TFM 20 10 10 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 59 34 25 
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Especialidad 1– Antropología Física y Forense 


 


Materia Asignatura 
Tipología 


asignatura ECTS 
 


UB UAB 


Antropología Física y Forense OT 15 7,5 7,5 
Primatología OT 2,5 --- 2,5 
Avances en Evolución Humana OT 2,5 2,5 --- 
Métodos de Identificación OT 2,5 --- 2,5 
Tafonomía y Antropología de Campo OT 2,5 --- 2,5 
Antropología Demográfica y Reconstrucción de Poblaciones 
Antiguas OT 2,5 2,5 --- 
Morfometría Geométrica: Análisis de la Diversidad Morfológica OT 2,5 2,5 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 7,5 7,5 


 
 
 
 


Especialidad 2 – Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas 
 


Materia Asignatura 
Tipología 


asignatura ECTS 
 


UB UAB 


Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas OT 15 10 5 
Evolución Molecular OT 2,5 --- 2,5 
Genética del Cáncer OT 2,5 --- 2,5 
Epidemiología Genética I: Métodos y Aplicaciones OT 2,5 2,5 --- 
Epidemiología Genética II: de la Teoría al Diseño de un Proyecto 
de Investigación OT 2,5 2,5 --- 
Técnicas Moleculares Aplicadas a la Antropología OT 2,5 2,5 --- 
Genes, Genomas y Poblaciones OT 2,5 2,5 --- 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 10 5 
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RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 
 


 Estructura comuna Especialidad 1 Especialidad 2 TFM* Prácticas Total de 
créditos 


por 


% 
Participa 


-ción 


CF ECTS OB ECTS OT ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB ECTS o % ECTS o % universid 
ad 


UB 6 10 8 7,5 10 10 --- 51,5 57,9% 


UAB --- 10 5 7,5 5 10 --- 37,5 42,1% 


TOTAL 6 20 13 15 15 20 --- 89  
100% 


 
 
 


(1) CF Complementos formativos - OB Materia obligatoria – OT Materia optativa –TFM – Trabajo Final de Master 
 


*En principio el porcentaje de repartición es un 50%, pero depende de la elección que hacen los estudiantes. La oferta de 
TFM es del 50% pero algunos años hay más trabajos UB que UAB o al revés 
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Anexo 2. Tratamiento de datos personales 


 
1. Las partes se obligan a cumplir todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) General en 


Protección de datos 2016/679 (en adelante "RGPD"), de la Ley orgánica 3/2018 de protección de 


datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales (en adelante "LOPDGDD"), así como 


de la legislación complementaria y que puede sustituirlas en materia de protección de datos 


personales, para la aplicación de este convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre ellos 


para facilitar su cumplimiento. 


 
2. Las partes reconocen actuar como corresponsables del tratamiento de los datos personales 


necesarios para la ejecución de este convenio y a tener la legitimidad suficiente para su tratamiento. 


El objeto de este Anexo es regular la relación entre los corresponsables, a efectos de dar 


cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del RGPD. 


 
3. Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución de este 


convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en consideración que los datos 


de los estudiantes podrán ser tratados por los corresponsables de acuerdo con los tratamientos 


lícitos y previstos en estos casos en sus respectivas instituciones, fuera del régimen de 


corresponsabilidad establecido en este Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos 


personales al resto de partes lo harán cumpliendo todas las exigencias de la normativa vigente. En 


especial, han de garantizar que lo hacen atendiendo a los principios de licitud, legalidad y 


transparencia, así como al principio de minimización de datos. 


 
4. Las tipologías de datos personales que los corresponsables tratarán para el desarrollo de las 


funciones que tengan establecidas en virtud del convenio pueden ser las siguientes: 


- Datos identificativos 
 


- Datos económicos 
 


- Datos académicos 
 


- Datos laborales 
 


- Datos de categoría especial 


o Salud 


- Datos de infracciones administrativas C
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Los datos personales tratados pueden corresponder a personas interesadas en cursar los estudios, 


estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y servicios y otro personal que 


participe en el máster o en la organización de sus actividades. En cualquier caso, las partes podrán 


tratar aquellos datos personales y de personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y 


lícitos para el cumplimiento del objeto de este convenio. 


5. Las partes se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para proteger los 


datos personales que sean objeto de tratamiento en el marco de este convenio, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 32 del RGPD, y si es el caso, el Esquema Nacional de Seguridad de 


acuerdo con la legislación aplicable. 


 
6. En caso de que siga siendo necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los términos 


definidos en el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en el convenio, las partes 


establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su realización conjunta. 


 
7. Las partes se comprometen a comunicar inmediatamente al resto de partes las violaciones de 


seguridad de los datos de las que tengan conocimiento y puedan afectar al resto de las partes. Dicha 


comunicación ha de contener como mínimo la información siguiente: 


• Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados 


afectados. 


• Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos. 
 


• Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para poner 


remedio a la violación, incluyendo, si es el caso, las medidas adoptadas para mitigar los 


posibles efectos negativos. 


8. Cada parte será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones de seguridad que 


le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la legislación vigente. Igualmente, cada 


parte será responsable de comunicar a los interesados las violaciones de seguridad que les puedan 


ser atribuidas de forma individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y libertades de 


las personas interesadas en los supuestos previstos legalmente. 


9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles por parte de los corresponsables: 
 


9.1. Universidad coordinadora: C
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- Será la encargada de captar los datos personales necesarios para el acceso, admisión, 


matrícula y cobro de los estudiantes. 


- Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de 


instituciones y comunicación de datos entre ellas en relación a los datos de carácter 


personal facilitados, de los datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del 


tratamiento, de sus bases legitimadoras, del plazo de conservación de los datos, de la 


posibilidad y canales de ejercicio de los derechos, de los datos de contacto de los 


delegados de protección de datos de las universidades, y de la posibilidad de reclamar 


ante la autoridad de control competente. 


- Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio 


han sido recogidas de acuerdo con todas las exigencias de la normativa vigente. 


- Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas 


interesadas, sin perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los 


corresponsables de manera indiferente. 


- En el caso de recibir un ejercicio de derechos, tanto directamente como porque ha sido 


trasladado por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona 


interesada y actuará en consecuencia en base a la decisión tomada. 


- En el caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, se 


informará con la máxima celeridad que sea posible para facilitar el cumplimiento de los 


plazos establecidos legalmente, todo ello indicando lo siguiente: 


• Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


• Derecho que solicita. 
 


• Una valoración fundamentada sobre si la solicitud ha de ser o no estimada. 
 


- Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos legalmente 


establecidos, las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser 


atribuidas exclusivamente a alguna de las otras partes, a menos que sea improbable que 


estas violaciones de la seguridad constituyan un riesgo para los derechos y libertades de 


las personas físicas. A tal fin podrá requerir la información que sea adecuada y necesaria 


a las partes implicadas. 
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- Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, 


cuando éstas supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y 


no confluyan las excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá 


requerir la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas. 


- Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 


suprauniversitarios en relación con la programación, la implantación, la evaluación y la 


acreditación de los estudios, así como por cualquier otro organismo que solicite datos 


oficiales en relación a los estudios (ministerio y departamentos de la Generalitat de 


Catalunya competentes en materia de universidades, agencias de calidad, institutos 


estadísticos, etc.) 


- Será la encargada de tratar los datos para tramitar, expedir y registrar el título o títulos 


oficiales de máster interuniversitario conjunto. 


- Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos. 
 


9.2. Universidades participantes: 
 


- Facilitarán a la universidad coordinadora los datos personales necesarios para realizar las 


tareas asignadas de acuerdo con lo que se establece en este convenio, así como al resto 


de universidades participantes si así se requiere para cumplir el objeto de este convenio. 


- En el caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos se deberá comunicar a 


la universidad coordinadora en el plazo más breve posible para facilitar el cumplimiento 


de los plazos legalmente establecidos, todo ello indicando lo siguiente: 


· Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 
 


· Derecho que solicita. 
 


- En el caso de que la universidad coordinadora comunique el ejercicio de un derecho por 


parte de una persona interesada responderán a su solicitud con diligencia para facilitar el 


cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 


- Se comprometen a facilitar de forma diligente a la universidad coordinadora las 


informaciones que les sean requeridas para comunicar las violaciones de seguridad 


previstas en el artículo 9.1 de este Anexo. 
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10. Las partes responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales derivados de este 


convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean atribuibles o no puedan ser atribuidos a 


partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de reclamar contra la parte o las partes 


incumplidoras. 


11. Los datos personales de las personas físicas representantes de las partes firmantes serán tratados 


por las otras partes única y exclusivamente con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 


control de este convenio. La legitimación del tratamiento será la aplicación de medidas precontractuales 


o la ejecución de un contrato del que la persona interesada sea parte. 


Las personas interesadas podrán ejercer ante la universidad coordinadora los derechos de acceso a 


sus datos, así como solicitar la rectificación o supresión, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación 


o portabilidad. 


12. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en función de la 


del convenio, de tal manera que cuando finalice el convenio se darán por finalizadas las obligaciones. 


Asimismo, los efectos se extenderán mientras los datos no sean suprimidos o devueltos, de acuerdo 


con las instrucciones de los corresponsables establecidas en este Anexo. 


13. Las partes facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de protección de datos 


o personas de referencia en tratamiento de datos personales con las personas de contacto 


• Por parte de la Universitat de Barcelona (Delegado de Protección de Datos): Gran Vía 


de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


protecciodedades@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça Acadèmica, Edificio A 


Campus UAB, 08193, Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) y dirección de correo 


electrónico proteccio.dades@uab.cat 


14. Las partes facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento: 
 


• Por parte de la Universitat de Barcelona (Secretaria General): Gran Vía de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


secretaria.general@ub.edu 


• Por parte de la Universitat Autònoma de Barcelona: Plaça acadèmica, Edificio A, 


Campus UAB - 08193 - Bellaterra (Cerdanyola del Vallès); y dirección de correo 


electrónico a.afers.academics@uab.cat C
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PRIMERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE 
LA UNIVERSITAT DE BARCELONA Y LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA 
PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ANTROPOLOGIA BIOLÒGICA. 


 
 


REUNIDOS 
 


Por una parte, el Dr. Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la Universitat de Barcelona (en adelante 
UB), en virtud del nombramiento del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 (DOGC núm. 9073, de 
05 de enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio en Gran Vía de les 
Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y NIF Q-0818001-J, en virtud de las competencias que están 
previstas en el Estatuto de la Universitat de Barcelona, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de 
octubre (DOGC núm. 3993, del 22 de octubre), 


 
Por otro lado, el Dr. Francisco Javier Lafuente Sancho, rector de la Universitat Autònoma de Barcelona 
(en adelante, UAB), que actúa en nombre y representación de esta universidad, en virtud del 
nombramiento del Decreto de la Generalitat 453/2024, de 19 de noviembre (DOGC núm. 9294 de 20 
de noviembre) y en virtud de las competencias que le otorga el artículo 75, párrafo m, de los Estatutos 
de la UAB, con sede social en el Campus Universitario, s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès) 
y NIF Q-0818002-H. 


 
 


Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 
 


EXPONEN 
 


Que, en fecha 29 de julio de 2024 se firmó el convenio de colaboración entre la Universitat de 
Barcelona y la Universitat Autònoma de Barcelona para la realización del Màster universitario en 
Antropología Biológica. 


 
Que las universidades participantes han acordado una modificación sustancial del Máster Universitario 
en Antropología Biológica que incluye cambios en las materias y asignaturas, así como en las 
condiciones para la obtención de las especialidades. 


 
Y, con la finalidad de actualizar la estructura del plan de estudios a la que se hace constar en la 
memoria del título, las partes acuerdan suscribir esta adenda al convenio, que se rige por los siguientes 


 
 


ACUERDOS 


 
Primero: acordar la distribución de créditos entre las universidades de la nueva estructura de plan de 
estudios a aplicar a partir del curso 2025-26 y que queda tal como está recogida en el anexo 1 de esta 
adenda. 
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Segundo: esta adenda se regirá por estos acuerdos y, en todo aquello que no se contradiga, por el 
convenio firmado en fecha 29 de julio de 2024. 


Y, en prueba de conformidad, las partes firman esta adenda. 
 
 
 


Por la UB Por la UAB 


 


 
Joan Guàrdia Olmos 
Rector 


 


 
Francisco Javier Lafuente Sancho 
Rector 


 
 


 
Signat digitalment per: 
Joan Guardia Olmos 
Rector 
Data: 06.03.2025 13:34:35 
+0100 


2025.03.12 
09:09:18 
+01'00' 
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Anexo 1. Estructura Plan de estudios 
A partir del curso 2025-26 


 
Máster Interuniversitario Antropología Biológica 
Créditos máster 60 
Modalidad del máster Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Autònoma de Barcelona 


 
 


Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 
 
 


Tipo de créditos Créditos  Especialidades Créditos 
Obligatorios 12 E1 - Antropología Física y Forense 15 
Optativos 27 E2 - Diversidad Humana y Aplicaciones 


Biomédicas 
15 


Prácticas Externas Obligatorias ---  
Trabajo Final de Máster 21 
Créditos totales 60 


 
 
 


CRÉDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCÉNCIA 
 


Materia Asignatura Tipología 
asignatura 


 
ECTS UB UAB 


Complementos formativos CF 6 6 --- 
Conocimientos básicos en Antropología Biológica _ Conceptos 
Clave CF 3 3 --- 


Conocimientos básicos en Antropología Biológica – Técnicas 
Instrumentales CF 3 3 --- 


Principios de Antropología Biológica OB 12 6 6 
Diversidad Humana I OB 3 3 --- 
Diversidad Humana II OB 3 --- 3 
Análisis Estadístico OB 3 --- 3 
Métodos de Investigación OB 3 3 --- 
Perspectivas en Antropología Biológica OT 24 12 12 
Genética Forense y Paleogenómica OT 3 --- 3 
Antropología de la Alimentación OT 3 3 --- 
Factores Genéticos y Ambientales de las Enfermedades Humanas OT 3 --- 3 
Morfometría geométrica: Análisis de la Diversidad Morfológica OT 3 3 --- 
Antropología Demográfica y Reconstrucción de Poblaciones 
Antiguas OT 3 3 --- 
Primatología OT 3 --- 3 
Evolución Genómica OT 3 --- 3 
De la Teoría al Proyecto de Investigación OT 3 3 --- 
Trabajo Final de Máster TFM 21 10,5 10,5 
Trabajo Final de Máster TFM 21 10,5 10,5 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 63 34,5 28,5 
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Especialidad 1– Antropología Física y Forense 
 


Materia Asignatura 
Tipología 


asignatura ECTS 
 


UB UAB 


Antropología Física y Forense OT 15 3 12 
Evolución Humana OT 3 3 --- 
Métodos de Identificación OT 3 --- 3 
Tafonomía y Antropología de Campo OT 3 --- 3 
Osteología y Antropología Forense OT 3 --- 3 
Técnicas Biométricas y Antropométricas OT 3 --- 3 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 3 12 


 
 
 


Especialidad 2 – Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas 
 


 
Materia 


 
Asignatura 


Tipología 
asignatura ECTS 


 
UB UAB 


Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas OT 15 12 3 
Modelos Genéticos de Enfermedades Complejas OT 3 --- 3 
Epidemiología Genética OT 3 3 --- 
Genes, Genomas y Poblaciones OT 3 3 --- 
Técnicas de Genética Humana OT 3 3 --- 
Análisis de Datos Genómicos OT 3 3 --- 


 
TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 15 12 3 


 
 


RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 
 


 
 
 
 
 
 


 
UB 


Estructura común Especialidad 1 Especialidad 2 TFM* Prácticas Total de 
créditos 


por 
universid 


ad 


% 
Participa 


-ción 


CF ECTS OB ECTS OT ECTS OPT_OB ECTS OPT_OB ECTS o % ECTS o % 


6 6 12 3 12 10,5 --- 49,5 53,2% 


UAB --- 6 12 12 3 10,5 --- 43,5 46,8% 


TOTAL 6 12 24 15 15 21 --- 93  
100% 


*En principio el porcentaje de repartición es un 50%, pero depende de la elección que hacen los estudiantes. La oferta de 
TFM es del 50% pero algunos años hay más trabajos UB que UAB o al revés. 
En caso de que no se cumpla esta condición, este desequilibrio deberá quedar reflejado en los créditos ejecutados por cada 
institución. 
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
 


C
SV


: 8
39


44
11


83
69


59
15


32
87


62
22


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=839441183695915328762228



				2025-03-12T14:51:09+0100

		España












Vicerrectorado Política 
 


Gran Via 
de Les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel.+34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


 
                  INFORME PRECEPTIVO DEL SISTEMA DE GARANTIA INTERNA DE LA CALIDAD 
 


 


IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26 
 


TITULACIÓN: MASTER ANTROPOLOGIA BIOLÓGICA 
FACULTAD O CENTRO: FACULTAD DE BIOLOGÍA 


 


Modificaciones a solicitar 
1.- Cambio en el número de créditos de las asignaturas (de 2,5 a 3 


créditos) 2.- Adaptar el nombre de algunas asignaturas 


3.- Cambios en la distribución de créditos de las asignaturas del máster (disminuir el número de 
créditos obligatorios, aumentar la obligatoriedad en las dos especialidades). 
Los créditos cambian de la siguiente manera: 


- Obligatorios (OB): de 20 a 12 créditos. 
- Optativos (OP): de 20 a 27 créditos (15 créditos obligatorios de especialidad (OP-


ESP) +12 créditos optativos comunes (OP-Comuns). 
- Trabajo Fin de Máster: de 20 a 21 créditos 


Cambia la distribución de los créditos obligatorios (15%) pero no el número de créditos totales 
de la enseñanza (60 ECTS). 


4.- Eliminar'"Itinerario sin especialidad" 


 
5. Suprimir el reconocimiento de créditos por formaciones de grado superior y /o títulos propios 


6. Se solicita la matricula condicionada, de acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021 
 


7. - Cambios a Complementos Formativos: eliminar la posibilidad de cursar hasta un máximo 
de 30 ECTS de asignaturas de grado impartidas en las universidades participantes, por 
los estudiantes que requieran formación complementaria (según consta en página 11, 
memoria VERIFICA). 


 
Se mantiene que la comisión de admisión valorará ofrecer un periodo de formación 
específico para complementar su formación, que sería impartido por profesores del máster 
en las semanas previas al inicio del mismo. Esta formación se impartiría en forma de dos 
asignaturas de 3 ECTS cada una, denominadas "Conocimientos Básicos en Antropología 
Biológica-Conceptos Clave" y "Conocimientos Básicos en Antropología Biológica-Técnicas 
Instrumentales". 
Los estudiantes procedentes de titulaciones de humanidades o ciencias sociales deberán 
realizar las dos asignaturas de complementos formativos. En caso de que aporten 
documentación que acredite su formación previa en los conceptos contemplados por las 
asignaturas de complementos formativos, pueden quedar exentos. 


 
Según la GUÍA PARA LA ELABORACIÓN, VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE GRADO Y MÁSTER de la AQU Catalunya los 
cambios solicitados requerirán modificaciones sustanciales. 


En la Tabla 1 de la página siguiente está el esquema del Plan de estudios actual y al lado, 
donde quedan ubicadas las asignaturas del plan antiguo en el nuevo plan, de acuerdo con 
la propuesta (en color verde, los cambios de nombre propuestos). 


 
A continuación, en la Tabla 2 se presenta cómo quedaría el Plan de Estudios con la nueva distribución. 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 
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Tabla 1. Plan de estudios actual (izquierda) y Ubicación de las asignaturas con los cambios propuestos (derecha) 


  
Materias Obligatorias (OB) 
MATERIA 1. PRINCIPIOS DE ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OB-PAB) 


Biodiversidad Humana I OB-PAB 2,5  Diversidad Humana I OB-PAB 3 
Biodiversidad Humana I I OB-PAB 2,5  Diversidad Humana II OB-PAB 3 
Análisis estadístico y presentación de 
resultados I 


 
OB-PAB 


 
2,5 


  
Análisis Estadístico 


 
OB-PAB 


 
3 


Análisis estadístico y presentación de       


resultados II OB-PAB 2,5  Métodos de Investigación OB-PAB 3 
Osteología y Antropología Forense OB-PAB 2,5  Osteología y Antropología Forense OP-Esp1 3 
Primatología y Evolución Humana OB-PAB 2,5  Evolución Humana OP-Esp1 3 
Laboratorio de Biología Humana I OB-PAB 2,5  Técnicas Biométricas y Antropométricas OP-Esp1 3 
Laboratorio de Biología Humana II OB-PAB 2,5  Análisis de Datos Genómicos OP-Esp2 3 


 
Materias de Especialidad (OP) 
MATERIA 2. ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y FORENSE (OP-Esp 1) 


  
 


MATERIA 3. BIODIVERSIDAD HUMANA Y APLICACIONES BIOMÉDICAS (OP-Esp 2) 
Genes, Genomas y Poblaciones OP-Esp2 2,5  Genes, Genomas y Poblaciones OP-Esp2 3 


Epidemiología Genética I: Métodos y Aplicac. OP-Esp2 2,5 Epidemiología Genética OP-Esp2 3 
Técnicas Moleculares Aplicadas en 
la Antropología 


 
OP-Esp2 


 
2,5 


 
Técnicas de Genética Humana 


 
OP-Esp2 


 
3 


Evolución Molecular OP-Esp2 2,5 Evolución Genómica OP-Comuns 3 


Epidemiología Genética II: de la teoría al 
diseño de proyectos de investigación 
 
Genética del cáncer 


OP-Esp2 


OP-Esp2 


 
2,5 


 
2,5 


 
De la Teoría al Proyecto de Investigación 
Modelos Genéticos de Enfermedades 
Complejas 


 
 


OP-Comuns 


 
OP-Esp2 


 
3 


 
3 


 
MATERIA 4. PERSPECTIVAS EN ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OP-Comuns) 
Genética Forense OP-Comuns 2,5  Genética Forense y Paleogenómica 


Antropología de la Alimentación 
Factores Genéticos y Ambientales de las 
Enfermedades Humanas 
 


--- 


OP-Comuns 3 
Antropología de la Alimentación OP-Comuns 2,5 OP-Comuns 3 
Factores Genéticos y ambientales de las 
enfermedades humanas 
Ambiente, población y enfermedades 
emergentes 


OP-Comuns 


OP-Comuns 


 
2,5 


 
2,5 


 
OP-Comuns 


 
3 


 
 


BIP: El Esqueleto: Nuevas Tecnologías de Investigación 
y Terapia OP-Comuns 3 


BIP: El Esqueleto: Nuevas Tecnologías de 
Investigación y Terapia OP-Comuns 3 


 


  


Curso 2023-2024 (Actualidad) 
Asignatura Materia ECTS 


Nueva ubicación de las asignaturas (Curso 2025-26) 
Asignatura Materia ECTS 


Antropología Demográfica y Reconstrucción 
de Poblaciones Antiguas 
Tafonomía y Trabajo de Campo en 
Antropología 
Métodos de Identificación 
Morfometría Geométrica: Análisis de 
la diversidad morfológica 
Primatología 
Avances en evolución humana 


OP-Esp1 2,5 


OP-Esp1 
OP-Esp1 


2,5 
2,5 


OP-Esp1 
OP-Esp1 
OP-Esp1 


2,5 
2,5 
2,5 


Antropología Demográfica y 
Reconstrucción de Poblaciones Antiguas 
Tafonomía y Trabajo de Campo en 
Antropología 
Métodos de Identificación Forense 
Morfometría Geométrica: Análisis de 
la diversidad morfológica 
Primatología 


--- 


OP-Comuns 3 


OP-Esp1 
OP-Esp1 


3 
3 


OP-Comuns 


OP-Comuns 


3 
3 


TRABAJO FIN DE MASTER OB (TFM) 20 TRABAJO FIN DE MASTER OB (TFM) 21 C
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Total Créditos de las asignaturas 83  Total Créditos de las asignaturas 90 


 
Tabla 2. Plan de estudios propuesto con los cambios propuestos. 


 


Propuesta (2025-2026) 


Asignatura Materia ECTS 


TOTAL
 Estudiant
e 
ECTS Espec. 1 


Estudiant
e Espec. 
2 


  


Materias Obligatorias (OB) 
MATERIA 1. PRINCIPIOS DE ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OB-PAB) 


Diversidad Humana I OB-PAB 3    


Diversidad Humana II OB-PAB 3    


Análisis Estadístico OB-PAB 3    


Métodos de Investigación OB-PAB 3 12 12 12 


 
Materias de Especialidad (OP) 
MATERIA 2. ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y FORENSE (OP-Esp 1) 
Osteología y Antropología Forense OP-Esp1 3    


Evolución Humana OP-Esp1 3    


Técnicas Biométricas y Antropométricas OP-Esp1 3    


Tafonomía y Trabajo de Campo en Antropología OP-Esp1 3    


Métodos de Identificación Forense OP-Esp1 3 15 15 0 


 
MATERIA 3. DIVERSIDAD HUMANA Y APLICACIONES BIOMÉDICAS (OP-Esp 2) 
Análisis de Datos Genómicos OP-Esp2 3    


Genes, Genomas y Poblaciones OP-Esp2 3    


Epidemiología Genética OP-Esp2 3    


Técnicas de Genética Humana OP-Esp2 3    


Modelos Genéticos de Enfermedades Complejas OP-Esp2 3 15 0 15 


 
MATERIA 4. PERSPECTIVAS EN ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OP-Comuns) 
Morfometría geométrica: Análisis de la Diversidad 
Morfológica OP-Comuns 3 


  


Antropología Demográfica y Reconstrucción de 
Poblaciones Antiguas OP-Comuns  


3 
Primatología OP-Comuns 3 
Evolución Genómica OP-Comuns 3 
De la Teoría al Proyecto de Investigación OP-Comuns 3 
Genética Forense y Paleogenómica OP-Comuns 3 
Antropología de la Alimentación OP-Comuns 3 
Factores Genéticos y Ambientales de las Enfermedades 
Humanes 


OP-Comuns  
3 


BIP: El Esqueleto: Nuevas Tecnologías de Investigación y 
Terapia 


OP-Comuns 3  27  12  12  


  


Trabajo Fin de Máster OB (TFM)  21  21  21  21 
Total Créditos de las asignaturas  90  60  60 
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Apartados adaptados / actualizados / nuevos en aplicación del RD 822/2021 
La entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigido la adaptación de la información de la memoria 
en los apartados siguientes: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: se modifica el 
apartado para informar del ámbito de la titulación. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: se modifica el 
apartado con el fin de informar del centro de impartición y la oferta de plazas. 


[1.10 Justificación]: Se modifica el apartado para actualizar la justificación a los nuevos 
requisitos de extensión. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Se modifica el apartado para actualizar los objetivos formativos a los nuevos requisitos 
normativos. 


[1.14 Perfil de egreso]: Se modifica el apartado para añadir el perfil de graduación de la titulación. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: se modifica el apartado con el fin de 
informar los resultados de aprendizaje de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: Se modifica el apartado para actualizar la 
información según los nuevos requisitos normativos. 


 
Las modificaciones que se proponen persiguen estos objetivos: 


 
1.- Ajustar el creditaje de las asignaturas al número de créditos de otros másteres nacionales y 


europeos con el fin de fomentar el intercambio de estudiantes y equiparación de créditos. 
 


2.- Actualizar los títulos de algunas asignaturas para que reflejen mejor los contenidos que se 
imparten y su actualización científica. 


 
3.- Reforzar las dos especialidades del máster. La experiencia de los últimos años nos indica que 


los estudiantes tienen intereses más focalizados en los contenidos dentro de cada especialidad 
y menos hacia la formación integral, y menos especializada, en Antropología Biológica. Esto 
nos refuerza en la idea de mantener y fomentar las dos especialidades y eliminar el itinerario 
sin especialidad. Este cambio no repercute en los resultados de aprendizaje ni en las 
competencias de las Materias, obligatoria y optativas. 


 
4 .- Adaptarse al RD 822/2021: ámbito de la titulación, resultados de aprendizaje, y créditos 


complementos formativos 


Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 


C
SV


: 8
41


80
34


93
14


46
84


38
07


84
11


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:vr.academica@ub.edu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=841803493144684380784119





Vicerrectorado Política 
 


Gran Via 
de Les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel.+34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: se modifica el apartado con el fin de actualizar el plan 
de estudios que se imparte. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: se modifica el apartado con el fin de actualizar las 
actividades formativas y metodologías docentes de la titulación. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: se modifica el apartado con el fin de actualizar los sistemas de 
evaluación de la titulación. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: se modifica el apartado para actualizar el 
profesorado de la titulación según las áreas de conocimiento. También se actualiza la 
información de los demás recursos humanos disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: se modifica el apartado para 
actualizar la información relativa a los recursos materiales e infraestructuras. Se actualiza 
también la información de las prácticas y los servicios. 


[7.1. Cronograma de implantación]: se modifica el apartado para indicar el curso de inicio de 
impartición de la titulación y el calendario de implantación de la modificación. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: se modifica el apartado con el fin de actualizar 
el enlace al Sistema de Garantía de la Calidad de la titulación. 


[8.2 Información pública]: se modifica el apartado con el fin de incluir la información pública de 
la titulación según los nuevos requisitos normativos. 


 
 
 
 


 


 
 


 
Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 
Sí 
Másteres interuniversitarios: ¿modifica el anexo de distribución de créditos acordado 
en el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 
Sí, las modificaciones en el plan de estudios cambian la distribución de créditos 
recogida en el convenio, habrá que firmar una adenda por todas las 
universidades participantes. 


Las modificaciones propuestas en el Máster de Antropología Biológica no 
afectan a ninguna otra enseñanza, ni de la UB ni de la UAB 


Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen también a 
otras enseñanzas... etc.) 
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INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD LICITUD AL CENTRO 


Órgano de aprobación del 
centro 


Comisión académica de la facultad 


Fecha de aprobación o 
fecha prevista de la 
aprobación en el centro 


5 de julio de 2024 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 


Aprobación del 
Vicerrectorado de Política 
Académica 


SI X NO☐ 


Causa (en el caso de que sea 
negativo) 


 


Fecha resolución 13/03/2025 


 
 


 
 FIRMAS ELECTRÓNICAS  


 
 


Vicedecanato académico Vicerrectora de Política Académica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Firmado digitalmente 
 


  


36976954S (TCAT) Fecha: 2024.12.20 
17:08:06 +01'00' 


36976954S  
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                           INFORME PRECEPTIU DEL SISTEMA DE GARANTIA INTERNA DE LA QUALITAT 
 


 


IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: MASTER ANTROPOLOGIA BIOLÒGICA 
FACULTAT o CENTRE: FACULTAT DE BIOLOGIA 


 


Modificacions a sol·licitar 
1.- Canvi en el nombre de crèdits de les assignatures (de 2,5 a 3 crèdits) 


2.- Adaptar el nom d’algunes assignatures 


3.- Canvis en la distribució de crèdits de les assignatures del màster (disminuir el nombre de 
crèdits obligatoris, augmentar l’obligatorietat a les dues especialitats). 
Els crèdits canvien de la següent manera: 


- Obligatoris (OB): de 20 a 12 crèdits. 
- Optatius (OP): de 20 a 27 crèdits (15 crèdits obligatoris d’especialitat (OP-ESP) +12 


crèdits optatius comuns (OP-Comuns). 
- Treball Fi de Màster: de 20 a 21 crèdits 


Canvia la distribució dels crèdits obligatoris (15%) però no el número de crèdits totals de 
l’ensenyament (60 ECTS). 


4.- Eliminar’”Itinerario sin especialidad” 


 
8. Suprimir el reconeixement de crèdits per formacions de grau superior i /o títols propis 


9. Se sol·licita la matricula condicionada, de acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021 
 


10. - Canvis a Complements Formatius: eliminar la possibilitat de cursar fins un màxim de 30 
ECTS d’assignatures de grau impartides en les universitats participants, pels estudiants 
que requereixin formació complementària (segons consta a pàgina 11, memòria 
VERIFICA). 


 
Es manté que la comissió d'admissió valorarà oferir un període de formació específic per 
complementar la seva formació, que seria impartit per professors del màster en les 
setmanes prèvies a l'inici del mateix. Aquesta formació s'impartiria en forma de dues 
assignatures de 3 ECTS cadascuna, anomenades "Coneixements Bàsics en Antropologia 
Biològica-Conceptes Clau" i "Coneixements Bàsics en Antropologia Biològica-Tècniques 
Instrumentals". 
Els estudiants procedents de titulacions d' humanitats o ciències socials hauran de realitzar 
les dues assignatures de complements formatius. En cas que aportin documentació que 
acrediti la seva formació prèvia en els conceptes contemplats per les assignatures de 
complements formatius, poden quedar exempts. 


 
Segons  la  GUIA  PER  A  L'ELABORACIÓ,  VERIFICACIÓ  I  MODIFICACIÓ  DE 
TITULACIONS UNIVERSITÀRIES DE GRAU I MÀSTER de l’AQU Catalunya el canvis 
sol·licitats requerien modificacions substancials. 


A la Taula 1 de la pàgina següent hi ha l’esquema del Pla d’estudis actual i al costat, on 
queden ubicades les assignatures del pla antic en el nou pla, d’acord amb la proposta (en 
color verd, els canvis de nom proposats). 


 
A continuació, a la Taula 2 es presenta com quedaria el Pla d’Estudis amb la nova distribució 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 
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Taula 1. Pla d’estudis actual (esquerra) i Ubicació de les assignatures amb els canvis proposats (dreta) 


  
Matèries Obligatòries (OB) 
MATÈRIA 1. PRINCIPIOS DE ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OB-PAB) 


Biodiversidad Humana I OB-PAB 2,5  Diversidad Humana I OB-PAB 3 
Biodiversidad Humana I I OB-PAB 2,5  Diversidad Humana II OB-PAB 3 
Análisis estadístico y presentación de 
resultados I 


 
OB-PAB 


 
2,5 


  
Análisis Estadístico 


 
OB-PAB 


 
3 


Análisis estadístico y presentación de       


resultados II OB-PAB 2,5  Métodos de Investigación OB-PAB 3 
Osteología y Antropología Forense OB-PAB 2,5  Osteología y Antropología Forense OP-Esp1 3 
Primatología y Evolución Humana OB-PAB 2,5  Evolución Humana OP-Esp1 3 
Laboratorio de Biología Humana I OB-PAB 2,5  Técnicas Biométricas y Antropométricas OP-Esp1 3 
Laboratorio de Biología Humana II OB-PAB 2,5  Análisis de Datos Genómicos OP-Esp2 3 


 
Materias de Especialidad (OP) 
MATERIA 2. ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y FORENSE (OP-Esp 1) 


  
 


MATERIA 3. BIODIVERSIDAD HUMANA Y APLICACIONES BIOMÉDICAS (OP-Esp 2) 
Genes, Genomas y Poblaciones OP-Esp2 2,5  Genes, Genomas y Poblaciones OP-Esp2 3 


Epidemiología Genética I: Métodos y Aplicac. OP-Esp2 2,5 Epidemiología Genética OP-Esp2 3 
Técnicas Moleculares Aplicadas en la 
Antropología 


 
OP-Esp2 


 
2,5 


 
Técnicas de Genética Humana 


 
OP-Esp2 


 
3 


Evolución Molecular OP-Esp2 2,5 Evolución Genómica OP-Comuns 3 


Epidemiología Genética II: de la teoría al 
diseño de proyectos de investigación 
 
Genética del cáncer 


OP-Esp2 


OP-Esp2 


 
2,5 


 
2,5 


 
De la Teoría al Proyecto de Investigación 
Modelos Genéticos de Enfermedades 
Complejas 


 
 


OP-Comuns 


 
OP-Esp2 


 
3 


 
3 


 
MATERIA 4. PERSPECTIVAS EN ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OP-Comuns) 
Genética Forense OP-Comuns 2,5  Genética Forense y Paleogenómica 


Antropología de la Alimentación 
Factores Genéticos y Ambientales de las 
Enfermedades Humanas 
 


--- 


OP-Comuns 3 
Antropología de la Alimentación OP-Comuns 2,5 OP-Comuns 3 
Factores Genéticos y ambientales de las 
enfermedades humanas 
Ambiente, población y enfermedades 
emergentes 


OP-Comuns 


OP-Comuns 


 
2,5 


 
2,5 


 
OP-Comuns 


 
3 


 
 


BIP: L'Esquelet: Noves Tecnologies de Recerca 
i Teràpia OP-Comuns 3 


BIP: L'Esquelet: Noves Tecnologies de 
Recerca i Teràpia OP-Comuns 3 


 


  


Curso 2023-2024 (Actualidad) 
Asignatura Materia ECTS 


Nueva ubicación de las asignaturas (Curso 2025-26) 
Asignatura Materia ECTS 


Antropología Demográfica y Reconstrucción de 
Poblaciones Antiguas 
Tafonomía y Trabajo de Campo en 
Antropología 
Métodos de Identificación 
Morfometría Geométrica: Análisis de la 
diversidad morfológica 
Primatología 
Avances en evolución humana 


OP-Esp1 2,5 


OP-Esp1 
OP-Esp1 


2,5 
2,5 


OP-Esp1 
OP-Esp1 
OP-Esp1 


2,5 
2,5 
2,5 


Antropología Demográfica y Reconstrucción 
de Poblaciones Antiguas 
Tafonomía y Trabajo de Campo en 
Antropología 
Métodos de Identificación Forense 
Morfometría Geométrica: Análisis de la 
diversidad morfológica 
Primatología 


--- 


OP-Comuns 3 


OP-Esp1 
OP-Esp1 


3 
3 


OP-Comuns 


OP-Comuns 


3 
3 


TRABAJO FIN DE MASTER OB (TFM) 20 TRABAJO FIN DE MASTER OB (TFM) 21 C
SV


: 8
41


80
34


93
14


46
84


38
07


84
11


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:vr.academica@ub.edu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=841803493144684380784119





Vicerectorat Política Acadèmica Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


 


Total Créditos de las asignaturas 83  Total Créditos de las asignaturas 90 


 
Taula 2. Pla d’estudis proposat amb els canvis proposats. 


 


Propuesta (2025-2026) 


Asignatura Materia ECTS 


TOTAL Estudiant 
ECTS Espec. 1 


Estudiant 
Espec. 2 


  


Matèries Obligatorias (OB) 
MATÈRIA 1. PRINCIPIOS DE ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OB-PAB) 


Diversidad Humana I OB-PAB 3    


Diversidad Humana II OB-PAB 3    


Análisis Estadístico OB-PAB 3    


Métodos de Investigación OB-PAB 3 12 12 12 


 
Materias de Especialidad (OP) 
MATERIA 2. ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y FORENSE (OP-Esp 1) 
Osteología y Antropología Forense OP-Esp1 3    


Evolución Humana OP-Esp1 3    


Técnicas Biométricas y Antropométricas OP-Esp1 3    


Tafonomia y Trabajo de Campo en Antropología OP-Esp1 3    


Métodos de Identificación Forense OP-Esp1 3 15 15 0 


 
MATERIA 3. DIVERSIDAD HUMANA Y APLICACIONES BIOMÉDICAS (OP-Esp 2) 
Análisis de Datos Genómicos OP-Esp2 3    


Genes, Genomas y Poblaciones OP-Esp2 3    


Epidemiología Genética OP-Esp2 3    


Técnicas de Genética Humana OP-Esp2 3    


Modelos Genéticos de Enfermedades Complejas OP-Esp2 3 15 0 15 


 
MATERIA 4. PERSPECTIVAS EN ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA (OP-Comuns) 
Morfometría geométrica: Análisis de la Diversidad 
Morfológica OP-Comuns 3 


  


Antropologia Demogràfica y Reconstrucción de Poblaciones 
Antiguas OP-Comuns  


3 
Primatología OP-Comuns 3 
Evolución Genómica OP-Comuns 3 
De la Teoría al Proyecto de Investigación OP-Comuns 3 
Genética Forense y Paleogenómica OP-Comuns 3 
Antropología de la Alimentación OP-Comuns 3 
Factores Genéticos y Ambientales de las Enfermedades 
Humanes 


OP-Comuns  
3 


BIP: L'Esquelet: Noves Tecnologies de Recerca i Teràpia OP-Comuns 3  27  12  12  
  


Trabajo Fin de Máster OB (TFM)  21  21  21  21 
Total Créditos de las asignaturas  90  60  60 
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Apartats adaptats / actualitzats / nous en aplicació del RD 822/2021 
L’entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigit l’adaptació de la informació de la memòria en els 
apartats següents: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: es modifica 
l’apartat per informar de l'àmbit de la titulació. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: es modifica l’apartat 
per tal d’informar del centre d’impartició i l’oferta de places. 


[1.10 Justificación]: Es modifica l’apartat per actualitzar la justificació als nous requisits 
d’extensió. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Es modifica l’apartat per actualitzar els objectius formatius als nous requisits normatius. 


[1.14 Perfil de egreso]: Es modifica l’apartat per afegir el perfil de graduació de la titulació. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: es modifica l’apartat per tal 
d’informar els resultats d’aprenentatge de la titulació segons els nous requisits normatius. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar la 
informació segons els nous requisits normatius. 


 
Les modificacions que es proposen persegueixen aquests objectius: 


 
1.- Ajustar el creditatge de les assignatures al nombre de crèdits d’altres màsters nacionals i 


europeus per tal de fomentar l’intercanvi d’estudiants i equiparació de crèdits. 
 


2.- Actualitzar els títols d’algunes assignatures per a que reflecteixin millor els continguts que 
s’imparteixen i la seva actualització científica. 


 
3.- Reforçar les dues especialitats del màster. L’experiència dels darrers anys ens indica que els 


estudiants tenen interessos més focalitzats als continguts dins de cada especialitat i menys 
cap a la formació integral, i menys especialitzada, en Antropologia Biològica. Això ens reforça 
en la idea de mantenir i fomentar les dues especialitats i eliminar l’itinerari sense especialitat. 
Aquest canvi no repercuteix en els resultats d’aprenentatge ni en les competències de les 
Matèries, obligatòria i optatives. 


 
4 .- Adaptar-se al RD 822/2021: àmbit de la titulació, resultats d’aprenentatge, i crèdits 


complements formatius 


Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 


C
SV


: 8
41


80
34


93
14


46
84


38
07


84
11


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:vr.academica@ub.edu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=841803493144684380784119





Vicerectorat Política Acadèmica Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar el pla 
d’estudis que s’imparteix. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar les 
activitats formatives i metodologies docents de la titulació. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar els sistemes d’avaluació 
de la titulació. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: es modifica l’apartat per actualitzar el 
professorat de la titulació segons les àrees de coneixement. També s’actualitza la informació 
dels altres recursos humans disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: es modifica l’apartat per 
actualitzar la informació relativa als recursos materials i infraestructures. S’actualitza també la 
informació de les pràctiques i els serveis. 


[7.1. Cronograma de implantación]: es modifica l’apartat per tal d’indicar el curs d’inici 
d’impartició de la titulació i el calendari d’implantació de la modificació. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar 
l’enllaç al Sistema de Garantia de la Qualitat de la titulació. 


[8.2 Información pública]: es modifica l’apartat per tal d’incloure la informació pública de la 
titulació segons els nous requisits normatius. 


 
 
 
 


 


 
 


 
Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 
Si 
Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni 
els canvis proposats al pla d’estudis? 
Si, les modificacions en el pla d’estudis canvien la distribució de crèdits recollida 
al conveni, caldrà signar una addenda per totes les universitats participants. 


Les modificacions proposades en el Màster d’Antropologia Biològica no afecten 
a cap altra ensenyament, ni de la UB ni de la UAB 


Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per 
exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres 
ensenyaments...etc.) 
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INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 


Òrgan d’aprovació del centre Comissió acadèmica de la facultat 
Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


5 de juliol de 2024 


 
INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 


Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI X  NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 13/03/2025 


 
 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 
 


Vicedeganat acadèmic Vicerectora de Política Acad 


Firmado digitalmente 
     


     


36976954S (TCAT) Fecha: 2024.12.20 
17:08:06 +01'00' 


36976954S  
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER 
EN ANTROPOLOGIA BIOLÓGICA 


 
 
- REQUERIMIENTOS 


 
Requerimiento 1 


Revisar en detalle los RA (de titulación y materia) tomando como referencia inicial 
los aspectos indicados en el informe, en especial el apartado referido al logro de 
todos los RAT, sea cual sea la optatividad escogida 


 


Se han revisado todos los RAT y RAM con el propósito de utilizar verbos más precisos y 
evaluables según el documento Focus publicado por AQU. En concreto, se han modificado los 
RAT: C02, C03, C04, C05, C06, C07, H01, H05, H07 y K06; y los RAM: C04, C10, C12 


RAT: 


C02. Defender un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de 
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de 
mujeres y hombres y a la no discriminación. 


C03. Identificar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la 
integridad intelectual con conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas en el ámbito de la Antropología Biológica y en la gestión de muestras y datos. 


C04. Generar una dinámica eficiente y coordinada de trabajo, tanto en equipos disciplinarios 
como interdisciplinarios, en el diseño, gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos 
colectivos en el ámbito de la Antropología Biológica 


C05. Integrar conocimientos y habilidades referidas a técnicas instrumentales, informáticas, 
analíticas y moleculares para afrontar con seguridad situaciones prácticas en un laboratorio y en 
el trabajo de campo. 


C06. Combinar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el 
ámbito de la Antropología Biológica. 


C07. Reunir habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de 
reflexión, de síntesis, de visiones globales y de razonamiento experto en el ámbito de la 
Antropología Biológica. 


H01. Demostrar dominio del lenguaje especializado oralmente y por escrito, en catalán y/o 
castellano, e inglés, en el ámbito de las Biociencias. 


H05. Aplicar estrategias de actuación y protocolos en la práctica profesional de la Antropología 
Biológica. 
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H07.Interpretar resultados fruto del análisis de datos en el ámbito de la Antropología Biológica 


K06. Reconocer la estructura y apartados de un artículo científico y/o un trabajo de 
investigación en el ámbito de la Antropología Biológica 


RAM: 


C04. Revisar las técnicas y métodos adecuados y actualizados en la determinación del perfil 
biológico, identificación de individuos, interpretación de lesiones y estado de salud en el 
estudio del vivo y de restos humanos. 


C10. Idear una propuesta de proyecto de investigación partiendo de los conocimientos y 
metodologías tanto del ámbito de la diversidad molecular humana como de la antropología 
física y forense. 


C12. Integrar conocimientos con otras especialidades del ámbito de la Biología, las 
Humanidades y las Ciencias Sociales en el campo de la Antropología Biológica. 


 


Se ha simplificado el enunciado de la competencia C02 quitando la última parte tal como se 
recomienda: 


C02. Defender un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de 
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de 
mujeres y hombres y a la no discriminación- 


 
Se ha reformulado el conocimiento K06 con el objetivo de que sea más específico y preciso: 


K06. Reconocer la estructura y apartados de un artículo científico y/o un trabajo de 
investigación en el ámbito de la Antropología Biológica 


 
En relación con si el logro de los RAT K02, K04 y K07 pueda estar condicionada por la 
especialidad cursada o por la elección de asignaturas optativas, consideramos que estos RAT 
son alcanzados por todos los estudiantes del máster al cursar las asignaturas obligatorias de la 
materia 1, y concretamente las asignaturas de Diversidad Humana I y II. 


En consecuencia, se ha modificado la memoria para este punto. Los RAT K02, K04 y K07 se ha 
especificado que pueden ser alcanzados en las asignaturas obligatorias. Se ha incluido esta 
información en las tablas correspondientes en la sede. 


(Se incluyen la tablas que han sido modificadas al final de este documento, con los cambios 
marcados en color rojo) 


 


El RAM C10 ha sido reformulado con el propósito de adecuarlo a los objetivos formativos de un 
programa de máster: 


C10. Idear una propuesta de proyecto de investigación partiendo de los conocimientos y 
metodologías tanto del ámbito de la diversidad molecular humana como de la antropología 
física y forense. 
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Las asignaturas de complementos formativos: 1) Conocimientos básicos en Antropología 
Biológica: conceptos clave (3 ECTS) y 2) Conocimientos básicos en Antropología Biológica: 
técnicas instrumentales (3 ECTS), son dos asignaturas que han sido especialmente 
diseñadas para poder reforzar a los estudiantes que proceden de ámbitos no científicos. 


Nacieron fruto de un análisis conjunto con todo el profesorado del máster tras detectar 
las necesidades y carencias de estos estudiantes cuando cursaban el máster. Han 
constituido un complemento ofertado desde el curso 2013-2014. Durante los primeros 
cursos en que se programaron se tuvieron que hacer algunos ajustes, pero actualmente 
se ha demostrado que satisfacen tanto al alumnado como al profesorado de las 
asignaturas del máster. 


Estas dos asignaturas se cursan de manera intensiva para el alumnado que tiene un perfil 
no científico las dos o tres semanas antes del inicio de máster. 


De acuerdo con la planificación propuesta, en el primer semestre los alumnos de la 
especialidad en Antropología Física y Forense cursarán i) las cuatro asignaturas 
obligatorias (12ECTs) y ii) tres de las asignaturas obligatorias de especialidad (Osteología 
y Antropología Forense, Técnicas Biométricas y Evolución Humana (9 ECTs). Además, 
tendrán la opción de cursar 2 de las optativas (Materia 4) que se ofertan en el primer 
semestre (Morfometría geométrica y Antropología de la Alimentación) (6 ECTs). Esto 
implica que los alumnos de esta especialidad cursarán 21 ECTs con opción de poder 
realizar hasta 27 ECTS. 


Los alumnos de la especialidad en Diversidad Humana y Aplicaciones Biomédicas 
durante el primer semestre cursarán i) las cuatro asignaturas obligatorias (12ECTs) y ii) 
las cinco asignaturas obligatorias de especialidad (15ECTs) y iii) tendrán la opción de 
cursar 2 de las optativas (Materia 4) que se ofertan en el primer semestre (6ECTS). Esto 
corresponde a 27 ECTs con opción de poder realizar 33 ECTs. 


El calendario que se ha propuesto hace compatible la realización de estas dos 
asignaturas optativas de la Materia 4 por parte del alumnado de esta especialidad 
juntamente con los 27 ECTs. 


Esta asimetría en el número de créditos cursados en una especialidad y otra viene dada 
por el hecho de que dos de las obligatorias de la especialidad en Antropología Física y 


- ÁREAS DE MEJORA 


 
Propuesta de mejora 1 


Revisar la carga y los contenidos de los complementos formativos para estudiantes 
procedentes de Humanidades y Ciencias Sociales, con el fin de asegurar una preparación 
adecuada para cursar el máster. 


 


  
 
 
Propuesta de mejora 2 


Revisar la planificación temporal de las asignaturas optativas para favorecer una distribución 
más equilibrada de los créditos entre semestres, así como garantizar condiciones similares 
entre Especialidades. 
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- RECOMENDACIONES 
Recomendación 1 


Incluir el personal técnico de laboratorio y de campo en el apartado de recursos 
para el aprendizaje. 


 
Se ha incluido un párrafo en el apartado “6.1 Recursos materiales y servicios” para destacar la 
existencia de personal técnico de laboratorio y campo que permite el desarrollo de las 
actividades prácticas del máster. En rojo se indican los cambios realizados. 
 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Entre los recursos cabe destacar centro de recursos para el aprendizaje e investigación 
(CRAI) UB ubicado en la biblioteca de las facultades de Biología y la Biblioteca de Ciencia y 
Tecnología (BCT). Se ocupan de gestionar la plataforma educativa virtual Moodle que permite la 
comunicación bidireccional entre profesores y estudiantes, posibilitando el aprendizaje, 
desarrollo e innovación. En las bibliotecas el alumnado tiene a su disposición a personal 
experimentado de apoyo, además de disponer de un amplio fondo de catálogos, publicaciones 
electrónicas, bases de datos y guías especializadas, así como material audiovisual y portales 
temáticos. Las bibliotecas también cuentan con puntos de trabajo individual, aulas para trabajo en 
equipo dotadas de equipamiento informático, servicio de préstamo de libros, de ordenadores 
portátiles, autoservicio de reproducción y ofrecen cursos de formación. 


Las facultades de Biología y Biociencias disponen de apoyo administrativo y técnico para la 
docencia. En horario de docencia, ambas facultades cuentan con Personal Técnico de Gestión, 
Administración y Servicios (PTGAS) distribuido en los edificios docentes para resolver 
cualquier incidencia y dispensar los instrumentos complementarios para ésta como son 
micrófonos, material de escritura, etc. Además, las facultades disponen de técnicos 
audiovisuales que ayudan al profesorado en aspectos informáticos y de sistemas de proyección en 
el aula. Asimismo, ambas facultades disponen de personal técnico de laboratorio y campo 
(PTGAS) que ayudan en la preparación de los laboratorios y salidas de campo, la preparación 
del material de prácticas y la gestión de los pedidos de material. Finalmente, los técnicos 
logísticos de las facultades recogen cualquier sugerencia del profesorado respecto al 
equipamiento de las aulas (falta de mobiliario, reparaciones necesarias, etc) y gestionan la 
implementación o las reparaciones con la aprobación de los decanatos. Ambas facultades 
(Biologia y Biociencias) disponen de aulas, laboratorios, salas de ordenadores, de microscopía, y 
otros espacios de servicios y trabajo que garantizan el correcto funcionamiento de las 
actividades académicas. 


Forense (Tafonomía y Antropología de Campo y Métodos de Identificación) son 
asignaturas de campo que deben cursarse obligatoriamente (por la naturaleza de las 
asignaturas) entre finales de mayo e inicios de junio. 


En el segundo semestre todo el alumnado cursará los 21 ECTs correspondientes al Trabajo 
Fin de Máster y las optativas que les falten (entre 12 y 6 ECTs), es decir los alumnos 
cursarán entre 33 y 27 créditos y los alumnos de la especialidad en Antropología forense 
6 créditos adicionales. Hemos valorado estas asimetrías y no consideramos que puedan 
ser un problema, de hecho, ciertas asimetrías se daban en la estructura actual del máster 
principalmente por las dos asignaturas de campo. 
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Materia 1: PRINCIPIOS DE ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA 
Nº créditos 
ECTS 


12 


Tipología OBLIGATORIO (OB) 
Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización 
temporal 


1er semestre 


Resultados de 
aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT 
de la titulac. 


RAM C01. Evaluar la diversidad biológica humana teniendo en cuenta los 
mecanismos generadores y de mantenimiento de la variación humana y 
sus implicacions sociales y culturales, en relación con la igualdad, 
perspectiva de género, e inclusividad. 


C02, K02 


RAM C02. Revisar las consideraciones y procedimientos bioéticos para la 
gestión y manipulación de las muestras y datos generados en estudios 
tanto con población viva como con restos humanos actuales o antiguos, en 
la práctica Biomédica, Forense y Bioarqueológica. 


C03 


RAM H01. Aplicar técnicas estadísticas univariantes y multivariantes para 
la explotación de datos y análisis descriptivos e inferenciales, para la 
resolución de problemas en el ámbito de la Biología Humana 


H04 


RAM H02. Interpretar correctamente los resultados obtenidos de análisis 
estadísticos para su presentación y discusión de forma crítica en trabajos 
científicos e informes científico-técnicos del ámbito de la Biología Humana 


H07 


RAM K01. Identificar las características demográficas, los rasgos 
morfológicos y fisiológicos y los marcadores genéticos relacionados con la 
variabilidad biológica de las poblaciones humanas, para la práctica 
profesional en Biomedicina, Antropología molecular y Antropología Física 
y Forense. 


K01, K07 


RAM K02. Reconocer la aclimatación, plasticidad epigenética y selección 
natural como mecanismos de adaptación al ambiente, implicados en la 
generación y mantenimiento de la diversidad biológica de las poblaciones 
humanas, para la comprensión de la salud y de la enfermedad en las 
sociedades actuales y antiguas. 


K03, K04 


RAM K03. Proporcionar las herramientas para la gestión de bases de datos 
y técnicas estadísticas para el análisis y la resolución de problemas en el 
ámbito de la Antropología Biológica. 


K05 


RAM K04. Describir los principales aspectos relacionados con la difusión de 
los resultados de investigación para su presentación en formato de 
artículo o comunicación científica en revistas y congresos del ámbito de la 
Biomedicina, Antropología Forense, Genética Humana y 
Paleoantropología. 


K06 


Asignaturas 
(modalitat P) 


Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Diversidad Humana I OB P 1 3 
Diversidad Humana II OB P 1 3 
Análisis Estadístico OB P 1 3 


Métodos de Investigación OB P 1 3 
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Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 
 


 
Tipología de materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Obligatoria 1 
K01, K02,K03, K04, 


K05, K06, K07 
H04, H07 C02, C03 


Optativa 2,3,4 K02, K04, K07, K08 
H04, H05, H06, 


H08 
C02, C04, C05, 


C06, C08 


Trabajo Final de Master 5 K08 
H01, H02, H03, 


H09 
C01, C06, C07 


 
 


Tabla 7. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y las materias 
 


 
Materias 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Materia 1: PRINCIPIOS DE 
ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA 


K01,K02, K03, K04, 
K05, K06, K07 


H04, H07 C02, C03 


Materia 2: ANTROPOLOGÍA FÍSICA Y 
FORENSE 


K07, K08 H05, H06, H08 C04, C05, C08 


Materia 3: DIVERSIDAD HUMANA Y 
APLICACIONES BIOMÉDICAS 


K02, K04, K08 H04, H08 C04, C05, C08 


Materia 4: PERSPECTIVAS EN 
ANTROPOLOGÍA BIOLÓGICA 


K02, K04, K07 H04, H06 C02, C06 


Materia 5: TRABAJO FINAL DE MASTER K08 
H01, H02, H03, 
H09 


C01, C06, C07 
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1.10. Justificación del interés del título 


 
La investigación en Fisiología, desde el nivel molecular hasta el sistémico, ha permitido el avance 
de los conocimientos en los sistemas biológicos y es esencial en el área de las ciencias de salud. 
La formación de especialistas en Fisiología comporta la adquisición de unos conocimientos con 
un alcance y profundidad que no se pueden adquirir en los cursos de grado. Aunque el sistema 
universitario de Catalunya ofrece titulaciones de máster que abordan temas relacionados con la 
Fisiología, como Neurociencias, Nutrición, Inmunología, o Biomedicina, el máster en Fisiología 
Integrativa de la UB ofrece un Máster que permite una docencia ajustada a los conocimientos 
más actuales, a las aplicaciones e implicaciones sociales de la diversidad, para una formación 
completa e integrada en Fisiología. La realización de este Máster permitirá garantizar la 
formación de profesionales competentes en el ámbito de la Fisiología, así como de 
investigadores que puedan acceder a una investigación especializada que se desarrollará 
posteriormente a través del Doctorado 


El continuo avance de la investigación en el área de Fisiología hace necesaria la formación de 
investigadores especialistas en este campo. La investigación en Fisiología tiene repercusiones en 
numerosos campos del conocimiento (documentos de la Sociedad Española de Ciencias 
Fisiológicas, SECF) . De hecho, es una de las ciencias que cuenta con mayor número de revistas 
científicas indexadas en las bases de datos y numerosos premios Nobel lo han estado por sus 
trabajos en Fisiología. 


El Máster de Fisiología Integrativa está dedicado a la profundización en los aspectos más 
actuales de la investigación gracias a la experiencia y especialización del profesorado que lo 
imparte. Se centra sobre todo en los aspectos más innovadores y aplicados de la Fisiología del 
ejercicio, altitud e hipoxia, de los últimos avances en estrés oxidativo y en fisiología molecular y 
celular. 


El Máster posee orientación investigadora, de modo que, con la formación recibida, los titulados 
pueden acceder a puestos de trabajo en centros de Investigación, dentro del área de la salud, 
biomedicina o biociencias, o bien pueden continuar su formación investigadora y/o académica 
con la realización de la tesis doctoral. 


En cuanto al interés social de la titulación, el máster puede proporcionar formación en el campo 
de la Fisiología que les permita un mejor ejercicio de su labor profesional en su ámbito de trabajo 
con las competencias que les proporciona los estudios del máster. 


Los referentes externos que sostienen el diseño de la titulación se encuentran en los máster de 
Fisiología de la Universidad de Valencia (Master en Fisiologia) y de Sevilla Master en Fisiología y 
Neurociencia) y en el Reino Unido, donde la Fisiología cuenta con una Sociedad fundada en 1876, 
y donde 33 universidades imparten 59 masters y cursos de postgrado similares del área de 
Fisiología. 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


El destino profesional de los alumnos del máster puede ser Investigación y docencia, consultores 
en ámbitos deportivos y en sectores relacionados con productos y equipamientos 
biotecnológicos y sociosanitarios. 
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Actividad investigadora: La investigación en fisiología básica y aplicada en laboratorios y Centros 
Tecnológicos de I+D, del sector público y privado, de investigación del sector biosanitario, 
biotecnológico o clínico dedicados al estudio de los sistemas fisiológicos y fisiopatológicos.. 


Actividad docente: formación continuada de fisiología y programas educativos de salud en 
ámbitos escolares siempre y cuando se cuente con el máster de formación del profesorado, ya 
que la formación de máster por sí sola no habilita para la docencia en ámbitos escolares. 


Otras actividades profesionales y de gestión, en sectores laborales relacionados con empresas 
de productos y equipamientos biotecnológicos y sociosanitarios, que requieren de en fisiología. 
En la evaluación, comercialización y utilización de productos y equipamientos diagnósticos, o 
como consultores de salud en ámbitos deportivos. 
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Otros recursos humanos 


 
5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
El máster en Antropología Biológica dispone de soporte técnico administrativo de diferentes 


categorías (funcionarios, laborales fijos y eventuales) y funciones (personal técnico, de 


gestión, administrativo y auxiliar administrativo) en las dos facultades que imparten el máster 


(Facultad de Biología y Facultat de Biociencias). El personal administrativo está distribuido en 


tres secciones con responsabilidades específicas, secretaría de estudiantes y docencia, 


departamentos y servicios generales. Además, cada facultad dispone de personal 


responsable de las oficinas de soporte a la investigación (Facultad de Biología, Facultad 


de Biociencias), a la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) así como de servicios 


generales de la UB y UAB necesarios para garantizar la docencia del máster. 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) proporciona una 


infraestructura y organización impecable para la gestión de información y recursos docentes 


e investigativos, incluyendo el mantenimiento del Campus Virtual y recursos en línea, tanto 


para el estudiante, como para el personal docente. Asimismo, la Facultad de Biociencias 


(UAB) cuenta con la Biblioteca de Ciencia y Tecnología (BCT) y el Servicio de Informática 


Distribuida (SID). 


La sección de comunicación y redes sociales facilitarla información y visibilidad de los 


estudios y la vida académica. El Instituto de Desarrollo Profesional IDP (ICE) apoya la 


formación del profesorado y el desarrollo profesional en docencia, investigación y gestión. Los 


profesores del máster participan activamente en los cursos organizados por el IDP-ICE. 


El Servicio de Atención al Estudiante (SAE) de la UB ofrece información, orientación y 


soporte a los estudiantes en todas las etapas de su vida universitaria, siendo esencial para la 


gestión de estudiantes con necesidades educativas específicas. Así mismo, la UAB dispone 


del PIUNE (servicio de soporte a estudiantes con necesidades educativas específicas). 


Cada centro cuenta con infraestructuras, equipamiento, laboratorios, servicios y personal de 


apoyo técnico y administrativo para garantizar la docencia. 


C
SV


: 8
07


96
41


78
56


07
56


12
58


38
80


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ub.edu/portal/web/biologia/administracio

https://www.uab.cat/web/estudiar-1345706047029.html

https://www.ub.edu/portal/web/biologia/recerca-i-innovacio

https://www.uab.cat/web/recerca/itineraris/gestio-de-la-recerca/oficina-virtual-de-recerca-1345914599022.html

https://www.uab.cat/web/recerca/itineraris/gestio-de-la-recerca/oficina-virtual-de-recerca-1345914599022.html

http://www.ub.edu/ori-bio/benvinguts

https://crai.ub.edu/

https://www.uab.cat/ca/biblioteques/biblioteca-ciencia-tecnologia

https://www.uab.cat/web/conoce-la-facultad/servicios-de-la-facultad/servicio-de-informatica-distribuida-1345747148434.html

https://www.ub.edu/idp/web/

https://www.ub.edu/sae/landing/index_es.html

https://www.uab.cat/web/discapacitat-i-nee/coneix-el-piune-1345750500520.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=807964178560756125838804



				2024-11-04T15:43:45+0100

		España









		2025-07-01T10:54:46+0200
	España




